
COMENTARIOS DE LA 
PRENSA MADRILEÑA

“ AHQRA“
Madrid 7.—«Ahora» habla del 6 de 

febrero en Francia.
Brevemente hace el balance del año 

político francés.
Dice que, llegada la fecha memora

ble del 6 de Febrero, el ambiente era 
amenazador. Dos comunistas parecían

ciones de índole unilateral, como han 
hecho otros países. Le bastará proba-, 
blemente solicitar el concurso de todas 
esas entidades, para que no le faltase 
la ayuda generosa de quienes siempre 
se mostraron propicios a cualquier in
novación de índole patriótica.

Por otra parte, tampoco se debe des

Se ha comprobado que el Sr. Com- 
panys no tenía bienes

Una anciana muere de 
hambre y frío

anunciar jornadas sangrientas. Los de- Prjic^lr  iníeiativa privada. IU crecí-
rechistas pedían se les dejara libertad 
de congregarse y  manifestarse en la 
plaza de la Concordia.

¿Qué ocurrirá el 6 de Febrero?
Pues no ocurrió nada. París hizo su 

vida. ¿Por qué? Porque un Gobierno, 
que está gobernando, anunció que no 
toleraría ía anormalidad. La callo es 
¿le todos y por interés de los más se 
prohibieron las manifestaciones do los 
menos.

Pasó la fecha terrible y el país veci
no sigue con su Constitución, con su 
Parlamento. Sólo ha devorado un Go
bierno en un año y continúa su mar
cha progresiva. Lo debo a que los Go
biernos nan gobernado, el Parlamento 
.no ha estorbado, la Prensa ha aireado 
jas cuestiones patrióticas, en las que 
■converge el alma nacional y la gran 
masa de opinión se sitúa en una zona 
centrada, de ponderación, que siente 
más curiosidad que adhesión por las 
ideas extremas que buscan su entron
qúe en Moscú o en Roma. Asi ha salva
do Francia el 6 de Febrero.»

«DIARIO DE MADRID»
«Diario de Madrid» se refiere

miento de la población en algunas ciu-

ES ABSUELTA UNA MUJER QUE MATÓ 
A SU CUÑADO

Barcelona 7.—Ante Jurados se vió 
esta mañana en la Sección segunda de 
la Audiencia la causa seguida contra 
María Vilardebo, acusada de haber da
do muerte a Juan Serra, cuñado suyo

, , . ,  - , . -  - . ,  en Aiguafreda, el 21 de Febrero deldades, unido a la paralización sufrida ft- Q ldy m0
por la industria de edificación, nace 
que se comience a sentir la escasez de 
vivienda. Por eso, una política de cré
dito estimulada y dirigida por el Esta
do, que facilitase a sus empresas el ca
pital necesario para reanudar una acti
vidad productora en tiempos no leja
nos de pingües rendimientos, constitui
rla un acicate poderoso en el camino 
de la reconstrucción próximo a ini
ciarse.

«LA LIBERTAD» Y «EL LIBERAL»
I)e la ley de Prensa hablan «La Li

bertad» y «El Liberal».
Dice el primero: Hoy, según el Esta

tuto, el periodismo retrocede a los mé
todos de excepción. Se propone un Tri
bunal de Prensa en cada capital de 
provincia. Y con ello la Prensa vuelve 
de improviso a unos tiempos que pare 
cían olvidados. Porque ni hubo Tribu
nal especial de Prensa cuando las con
vulsiones revolucionarias de los adep
tos de Ruiz Zorrilla, ni cuando la pér
dida de las Colonias, ni cuando los de
sastres marroquíes de 1909, ni cuando 
lo de la «Semana sangrienta», ni cuan
do lo del «Nurnancia», ni cuando lo de 
1917, ni cuando lo de 1930.. Pero nos 
anima una confianza. Todo eso pasó a 
la Historia con Ja primera República. 
Todo eso será poco durable cuando lo 
apruebe la segunda. No porque falte 
habilidad y tesón a sus defensores. Es 
lisa y llanamente porque estamos en el 
siglo XX. Y esto es algo que no puede 
tener evitación ninguna. Con Estatuto 
o sin Estatuto.

«El Liberal» opina que el proyecto 
de ley de Prensa está muerto antes de 
nacer.

No es viable. Los mismos que lo pa
trocinaban lo recusan, porque se han 
dado cuenta de que el sol sale y se po-

En el acto del juicio, como había he
cho anteriormente en el sumario, la 
procesada declaró que encontrándose 
en su domicilio en unión de su marido 
Martín Serra, llegó el interfecto, que 
discutió con su hermano sobre intere
ses. La cuestión se agrió hasta el extre
mo de que Juan sacó una pistola, con 
la que se dispuso a agredir a Martín. 
Entonces María marchó a una habita
ción, donde su marido guardaba una 
escopeta, por pertenecer al Somatón y, 
apoderándose del arma, la disparó con
tra su cuñado, matándole.

La prueba testifical resultó favorablo 
a la procesada, de la que dieron los tes
tigos inmejorables referencias.

El fiscal solicitó un veredicto de cul
pabilidad y la defensa la absolución. 
Como el jurado se pronunció por la 
tesis del letrado defensor, la procesada, 
que gozaba de libertad provisional, fuó 
absuelta.

LA INSPECCIÓN JUDICIAL EN BAR-

Madrid 7.—Una vecina del callejón1 
del Alamillo, número 5, comunicó a la 
Comisaría del distrito de la Universi-! 
dad que bacía cuatro o cinco días que 

' a la vecina del piso primero no se la 
de Garantías, y constituido por el juez, veía salir de su domicilio, 
el secretario y el oficial, se constituyó ¡ Inmediatamente se dió cuenta al Juz- 
esta mañana en la Generalidad para gado de guardia, quien ordenó que un 
proceder al embargo de los bienes de cerrajero abriera la puerta del piso, en
don Luis CompaDys, ya que su última contrándose en una habitación desmán- 
residencia fué en aquel centro. telada, casi sin muebles y sobre un

El Juzgado pudo comprobar que el montón de basura, el cadáver de la in
señor Companys no tenía allí ninguna quilina Eudivigis Pérez Guerra, de 78 
clase de bienes, pues, según manifesta- años, que so dedicaba a pedir limosna, 
ciones de los criados, la poca ropa que El cadáver, según certificó el médico 
tenía de uso personal fué entregada a forense, no presentaba señales de vio- 
su hermana por orden del señor Jimé-. lencia y parece que la muerte fué pro- 
nez Arenas, al hacerse éste cargo de la ducida por hambre y frío, 
presidencia de la Generalidad, y el mo- j El Juzgado de guardia ordenó el le-

‘Se ha verificado el Consejo de guerra contra 
un revolucionario acusado de haber incen

diado la Universidad de Oviedo

________ ____ ____ ___ __ ____  ^  ^ _v ^  __________ _ _  Defendió al procesado el letrado del
biliario y demás electos son propiedad • vantamiento del cadáver y su traslado Colegio de Abogados de Oviedo don Sa-

Oviedo 7.—El Consejo de guerra ce- so era el jefe de los grupos que actúa-» 
lebrado esta mañana en la Diputación | ban en Ia 8 calles do San Francisco, 
despertó gran expectación en Ja ciu-1 Mendizábal y Universidad, 
dad, porque el procesado, Luis García j El fiscal, en su informe, consideró al 
Alonso, fuó alguacil de la Sala segunda ¡ procesado incurso en un delito de re
de la Audiencia de Oviedo y era cono-1 belión militar y en otro de incendiario^ 
cido en esta ciudad, donde gozaba de . l°s dos suficientemente probados, y pi- 
íama de hombre poco moral. ¡ dió pena de muerte y cincuenta millo-

Presidió el teniente coronel don Al- \ nes de indemnización, 
varo Arias y actuó de fiscal el coman-! El defensor alegó que su patrocinado* 
dante del Cuerpo Jurídico señor Aedo. i es sólo reo de uu delito de auxilio a la

de ésta.
Iva diligencia 

tuosa.
resultó, pues, infruc-

CONSEJO DE GUERRA

Barcelona 7.—Esta mañana se vió 
un Consejo de guerra contra José No- 
nell, acusado de auxilio a la rebelión.

El procesado, según consta en autos, 
fué denunciado por la patrona de la 
casa donde estaba de huésped, de ha-

al depósito judicial.

D I S P O S I C I O N E S
O F I C I A L E S

turnino Escobedo.
Las declaraciones más importantes 

1 prestadas en el sumario son las de ios 
testigos don Eloy López Gómez y don 
Carlos Fanjuí, médicos, y la del señor 
Llabona.

El nrimero. ciue vive en la calle de

Madrid 7.—Iva «Gaceta» publica, en
tre otras disposiciones, las siguientes: 

Estado.—Ley derogando en lo que a

rebelión, y exhibió una fotografía qu« 
sacó 61 mismo desde su casa cuando el 
incendio de la Universidad, con la qu$ 
trató do demostrar que se inició el fue
go por la calle de Mendizábal, que es la 
que se ve desda su domicilio, y que es
tando el procesado en la calle de Josó 
Partiere, llamada de San Francisco, no 
podía ser el que prendió fuego a la Uní-

a la
Jley de Prensa.

El proyecto de ley presentado a las 
Cortes por el ministro do la Goberna
ción no es otro que el de la Comisión 
Jarídica.

Señala como lo más absurdo del pro
yecto la fianza que tendrán que depo
sitar los periódicos.

Se trastorna por completo el concep
to jurídico, ol sentido de la fianza.
Fianza es una garantía que so presta 
■como obligación subsidiaria para ase- 
¡gurar el cumplimiento de otra princi
pal. Y así el Estado obliga a sus fun
cionarios que manejan fondos a depo
sitar una fianza como garantía de que 
cmmplirán su obligación de manejarlos 
«loram ente, sin malversación. El Es- ^ t o d o s ^ e  °¿aT c7£p™°dido 
todo exige también fianza a los contra- ie3 afacta lo qneHpedIan para 3£3 adyer. 
tatas como garantía de que cumplirán aarlos. Porqt¿  ha uimado a man- 
.el contrato. 1 ero ¿cuál es la obligación da;menl0 e¡ refrán que aconseja remo- 
a que están comprometidos los penó- jar la3 barbas pr#X ,  cuando ae ven 
■dieos con el Estadof Iso la encontra- pelar las del vecino. Es, pues, u ñ a re 
mos por ningún lado; es esta una fian- cllf3ac¡/m interesada, egoísta. Pero al fin

decirle que tenía que desalojarla por-
ber tomado parte en los tiroteos contra la adhesión de Francia se refiere, las 
la fuerza pública durante la noche del ¡reservas formuladas en la Ley de 28 de
(i de Octubre. | Marzo de 1933, que aprueba el conve- ile ^ era“ °lue n0 ia í ení? ? lo?. .la ‘

El procesado niega los hechos, mani
festando que la denuncia obedece a una les

30 de Marzo de 193.1, y que dice:

El primero, que vive en la calle cío ¡
San Francisco, asegura que el procesa- j versidad. 
do actuó de jefe de grupo en aquella | Alegó que los testigos se presenta- 
calle, y que se presentó en su casa a ! ban coaccionados, y como ol fiscal pro-

' ■ testase, el presidente le llamó la aten
ción; pero el defensor aclaró el concep
to diciendo que iban coaccionados por 
sí mismos, ya que viviendo en las casas 
siniestradas actuaban aún bajo la im-

CELONA
Barcelona 7.—Esta mañana, los ma

gistrados señores Rubio y López íáero 
recibieron datos que los inspectores te
nían reclamados.

Después los magistrados estuvieron 
despidiéndose de todos los jueces y 
compañeros, pues esta noche empren
den su regreso a Madrid. Antes de ha
cerlo, y según trámite reglamentario, 
remitirán copia de lo actuado al fiscal.

Los señores Rubio y López Sero han 
permanecido en total en Barcelona 50 
días.
COMPANYS NO POSEIA NINGUNOS 

BIENES EN LA GENERALIDAD
Barcelona 7.—El Juzgado número 4, 

obrando por delegación del Tribunal

venganza del hijo de la patrona, que 
pertenecía a Estat Catalá y era alumno 
de 1A Escuela de Policía, por haberse 
negado a secundar el movimiento.

El íiácal pidió para el procesado ocho 
meses y veintiún días do prisión y el 
defensor la absolución.

La sentencia no so hará pública has
ta que la apruebe el auditor.
UN INCENDIO QUE OCASIONA CUAN

TIOSAS PÉRDIDAS

Barcelona 7.—Se ha dado cuenta al 
Juzgado del incendio ocurrido esta ma
ñana en una molinería de arroz de la 
carretera de Uivas, propiedad do la ra
zón social Jaime Rabarte y Compañía. 
El fuego tomó gran incremento y des
truyó la casi totalidad de los géneros 
almacenados, calculándose las pérdi
das en unas 120.000 pesetas. No se re- 

1 gistraron desgracias personales.

,uo T -  luuv - j aüinos lo habían desalojado, saltó „ %
m0 T i  ' Ia terraza de 103 almacenes Simeón por presión dolorosa de aquellos raomen-extranjeros, firmado en Ginebra el una ventanil) roduciéndose una hleri. ; tos.

El 1 ribunal se retiró a deliberar, y

za sin materia. Diráse acaso que la 
fianza es para responder del pago de 
las multas que pudieran imponerse al 
periódico.

El proyecto señala, efectivamente, 
multas aparte de las penas de prisión; 
pero también las señala el Código pe
nal para multitud do delitos y faltas, y 
en cuanto a lo gubernativo, las autori
dades tienen facultad para imponer 
multas a los ciudadanos. Y sin embar-

y a la postre, es una recusación... 
------------ --— — ----------------------

Contra el proyecto de Es
tatuto de Prensa

Consejo de ministros en Palacio

Para !a celebración de las eleccio
nes el Gobierno no pierde de vista 

la fecha del 14 de Abril

Madrid 7.—En suelto destacado, «La 
Libertad» publica una fuerte censura 
contra el proyecto de Estatuto de P rin 

go, ¿se obliga a todos los ciudadanos a sa Dicho suelto comienza así: 
depositar fianzas anticipadas por la ]{¡i Estatuto de Prensa—proyecto pre
razón de que acaso algún día un Tribu- sentado por el señor ministro de la Go- 
nal o un gobernador tenga que i ñipo- hernación—-sólo le falta la firma de los 
nerles una multa? Unicamente los 1 ri- espíritus colaboradoresGoering y Goeb-
bnnales exigen fianza cuando ya se ha 
«cometido un acto delictivo, para ase
gurar el cumplimiento do una obliga
ción que ya puede preverse como con
secuencia de la comisión de un delito.

Dirige también censuras al estableci
miento de la censura como la organiza 
el referido proyecto do ley.

Pero «Diario de Madrid» ve que en 
el nuevo proyecto hay artículos com
pletamente inadmisibles, junto antros 
plausibles, tales como los do procedi-

bels. Trasunto fiel de las más herméti
cas doctrinas hitlerianas. El Estado 
fuerte por la limitación de medios ex
presivos, por la amenaza constante, por 
la creación de nuevas figuras de delito.

Habla de la Asamblea de periodistas 
que, bajo la presidencia de Castrovido, 
se celebrará en el Palacio de la Prensa, 
y termina esperando que la eficacia de 
dicha Asamblea consistirá en demos
trar al país que los periodistas libera
les, conscientes de su profesión y de su

miento rápido, responsabilidad judi- responsabilidad, protestan de que se les 
■cial, defensa contra la impunidad. En quiera y convertir en plumas inútiles 
el ataque al proyecto habirá que sepa-;para toda causa delibertad y justicia, 
rar unos de otros, sin arrumbarlo en i
bloque, porque entonces los periódicos ¡ --------- -
perderían toda la razón.

Es imprescindible una ley nueva por 
«el simple hecho de que hoy la Prensa 
tiene una difusión, un inilujo que no 
tenia hace medio siglo, cuando se pu
blicó la ley vigente. Gritar contra toda 
nueva ley de Prensa es reclamar un 
privilegio que ninguna actividad de 
otro orden cualquiera goza, y los pri
vilegios son siempre irritantes y anti
páticos.

Esta opinión adversa suscitaríamos 
en las demás esferas del país si preten

El pago de indemniza
ciones en Oviedo

Oviedo 7.—Esta mañana el goberna
dor general dijo a los periodistas que 
a partir de mañana quedará definitiva
mente instalada en la Diputación la 
oficina de la Junta de Indemnizaciones 
por los daños sufridos a consecuencia 
de la revolución, y que cuantas perso- 

diésemos sustraernos a la forzosa trans- ¡ jaas no hubiesen presentado los escritos 
formación legislativa a que todas han ¡ demostrativos de daños, pueden hacer- 
teñido que someterse. Y a la postre, i lo, exigiendo el correspondiente recibo
producirá esta opinión, no este proyec 
yecto, otro mucho peor, más coactivo 
y  rígido, encontrarla paso franco y: 
aplauso general.

«EL SOL»
Para combatir el paro, figura en pri

mer término la necesidad de realizar la 
capacidad de consumo de la gran ma
sa de la población española de los cam
pos. Al Poder público le incumbe ha
cer que sea respetada la legislación so
cial en el campo e impedir los abusos 
que se vienen cometiendo en el pago 
de jornales.

Aparte esto, es urgente acometer 
obras de edificación. Y no hay que des
entender el difícil problema que repre
senta la provisión de capital para ali
mentar la empresa.

Dada la situación do la Hacienda, 
como medio de evitar una iniiación, a 
todas luces peligrosa, se viene hablan
do de la conveniencia de recurrir al 
ahorro nacional, solicitando el concur
so de aquellos organismos que lo repre
sentan y administran.

Seguramente que el Gobierno espa
ñol no tendría que recurrir a diepoai»

de entrega de los documentos.
Añadió que las horas de oficina 

rán de 10,3U a 18,30.
se-

LOS TRANSPORTES 
EN “CONTAINERS“

Madrid 7— La comisión técnica de
signada por ias Compañías de Ferroca
rriles para estudiar la forma de impul
sar los transportes en «containers», se 
ha reunido para examinar los trabajos 
de las ponencias nombradas en la an
terior reunión.

Aprobó el estudio de la ponencia 
para el mejor aprovechamiento de los 
vagones plataformas do tipo unificado, 
celebrando que los «containers», de di
mensiones obligatorias para el tráfico 
internacional fijadas por la U. I. C 
permitan el aprovechamiento satisfac
torio del material unificado español, 
quedaudo por ultimar el estudio del 
aprovechamiento de los vagones de 
tipo no unificado de las diferentes 
compañías,

Madrid 7„—En el Palacio Nacional' 
se reunieron hoy los ministros en Con
sejo, desde las diez y media de la ma
ñana hasta las dos menos cuarto de la 
tarde.

No asistió el ministro de justicia por 
encontrarse enfermo.

Fué el primero en salir de las habi
taciones presidenciales el ministro de 
Hacienda, quien dijo a los periodistas 
que se había aprobado el proyecto de 
electrificación del ferrocarril de Ma
drid a Avila y Segó Via, de Conformi
dad con la propuesta hecha por el mi
nistro de Obras públicas, mediante la 
cual se anula la adjudicación provisio
nal que se hizo y se concede a Monta
jes Industriales.

Después dijo que también se había 
tratado do otros asuntos interesantes, 
como el de la Ponencia sobro él testi
monio por el alijo d'ó armas.

El señor Lerroux manifestó que ha
bía sido un Consejo de mucho trabajo. 
El Gobierno ha cambiado impresiones 
sobre la ley de Prensa, la de Paro Obre
ro, un anteproyecto sobre reforma de 
la Justicia militar y otro anteproyecto 
referente al monopolio de fabricación 
y venta de armas y municiones, así 
como también sobre la ley Electoral.

Sobre todo ello hemos cambiado im
presiones con S. E., y ahora voy a un 
banquete, y van tres días que como in
vitado.

El ministro de Comunicaciones dió 
la siguiente referencia:

—El día 11 de Febrero se concederán 
distinciones y condecoraciones como 
otros años a las figuras del republica
nismo histórico y militante, así como 
el 14 de Abril se concederán esas dis
tinciones a las figuras nacionales apo
líticas.

Además el Gobierno celebrará un 
banquete en el ministerio de Estado, al 
que concurrirán los ministros y subse
cretarios dicho día 11.

El Gobierno ha tomado el acuerdo, a 
propósito del centenario de Lope de Ve
ga, de reconstruir la casa de Lope de 
Vega con el carácter que tuvo.

Hemos hablado también de cuestio
nes de Hacienda, porque el Gobierno 
se halla vigilante del déficit para no

'arman-

yo ayér que Loy podría dar una 
noticia interesante para los periodis
tas, y es que yo suponía que el Gobier
no podría fa, fc&nfcr criterio íijo sobre la 
ley de Prensa, pero no ha sido asi.

Un periodista pregante al señor .Ta
lón sobre la distribución de los fondos 
para la fuerza pública, y contestó que, 
hallándose enfermo el ministro de Jus
ticia, suponía que otro ministro podía 
ponerse en relación con él f  poder fe- 
da'ctár la ponencia mañana mismo, 
que acaso pueda hacerlo con el mismo 
señor Aizpún, porque creo que su do
lencia será pasajera.

NOTA OFICIOSA
Gobernación__Propuesta de conce

sión de la corbata de la Orden do la 
República al Benemérito Instituto de 
la Guardia civil.

Dictando normas para el acopla
miento de las fuerzas de la Guardia ci
vil de Cataluña a la organización na
cional del Benemérito Instituto.

Obras públicas.—Decreto adjudican
do definitivamente el suministro y mon
taje del material especial para la linea 
de contacto del trayecto Madrid-Avila 
y Villalba-Segovia, que ha de electri 
ficarse, a la Sociedad Española de Mon
tajes.

Otro autorizando al ministro para 
realizar por contrata un tinglado en el 
puerto de Valencia.

Artículo único. Quedan derogadas, 
en lo que a la adhesión de Francia se 
refiere, las reservas formuladas en la 
Ley de 28 de Marzo de 1933, que aprue
ba ol convenio sobre régimen fiscal de 
automóviles extranjeros firmado en Gi
nebra el 30 de Marzo de 1931, por la 
que se condicionaba la ratificación de 
España a la de Gran Bretaña y Portu
gal y adhesión de Francia y la inclu
sión de Marruecos, Zona española, a la 
de Marruecos, Zona francesa.

Hacienda.—Ley disponiendo qúe no 
será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado e) de la regla tercera de la 
disposición 5 11 de la tarifa tercera de la 
contribución sobre Utilidades de la ri
queza mo biliaria a las empresas suje
tas a contribuir por la misma que hu
bieren aportado cantidades para pre
miar a la fuerza pública por su actua
ción con motivo de los sucesos revolu
cionarios dol mes de Octubre último.

Otra prorrogando, a partir de 1 de 
Enero del corriente año, los presupues
tos de aquellos Ayuntamientos que has
ta el día 27 de Diciembre de 1934 no 
tuvieran aprobados sus nuevos presu
puestos o a las prórrogas de los del ejer
ció económico anterior para el co
rriente.

Instrucción pública.—Decreto dispo
niendo que la Junta Nacional de la 
Música y íeatros Líricos y dramáticos 
quede constituida.

Agricultura.—Decreto declarando di- para a 
sueltas la Inspección Central de Ínter- diema 
vención y Abastecimiento y la Sección

da en una mano con un cristal. | Ei i riOunai se retiro a
El Sr. Fanjul manifiesta que estaba j Ia sentencia no se ha hecho pu-

refugiado en casa de su colega cuando ¡ blica, 
se presentó el procesado pidiendo que j
le curaran la herida que tenia en la ma-1 ANCIANA MUERTA EN UN A fROPELLO
no. Le prestó asistencia, y vió que el
procesado llevaba un fusil. Más tarde i El Ferrol 7.—Un automóvil que so 
le vieron tirar una bomba en los patios ' dirigía a Santiago conduciendo a un 
de aquellas casas, y como luego se pro- • enfermo grave, atropelló, ai tomar una 
dujo el formidable incendio que des- ¡ curva pronunciada, a la_ancia.ua Anto- 
truyó todos los edificios de las calles ,nia Aguirre Bastida, de 79 años, 
de San Francisco, Mendizábal y Ar- j Fué recogida moribunda y falleció a 
giielles, creen que él haya sido ei in -' poco.
©endiario, ya que era el que daba Jas El auto marchaba a velocidad muy 
órdenes en aquellas inmediaciones. El moderada, según parece, y el conduc- 
señor Llabona declara como los ante- tor, Manuel Cabañas, no pudo evitar el 
riores, y asegura que Luis García Alón- accidente.

Éste número ha sido visado 
por Sa censura

3. I. T. preconiza una política 
de obras públicas para atenuar 

y prevenir el paro

La

La Oficina Internacional del Trabajo 
publica un informe sobre la organiza
ción sistemática de las obras públicas 

atenüar y prevenir el paro, pro- 
que ha ocupado a esa organiza

ción desde su origen.
de Estadística de producción agrí- j j£n esfe estudio no so ha limitado a 

¡ ... , i exponer los datos facilitados por los
i Comunicaciones. Decreto djsolvien- diferentes gobiernos, sino que baque-

Sesión de Cortes

los sindicatos del personal técnico 
de Correos y subaiteiTOS ó0 í°s ramos 
de Comunicaciones.

Marina.—Orden circular nombran
do, bajo la.presidencia del contralmi
rante don, Ramón Fonteía y márista- 
ny, una «i unta encargada de! estudio 
del expediente iniciado relativo a redil- 
cir mucha de la documentación de ca
rácter militar a orgánico que periódi
camente rinden buques y atenciones.

Instrucción pública.—Orden autori
zando la entrada libre en todos los mo
numentos nacionales; máseos f  centros 
artísticos e históricos dependientes de 
este departamento a los señores acadé
micos de la Historia mediante la 
sontación del carnet de identidad.

Trabajo.—Otro ídem quede anulada 
la .Sección de empleados de comisionis 
tas y agentes do Aduanas del Jurado 
mixto do Oficinas de San Sebastián.

Otra prorrogando hasta el 1 ó de Mar
zo próximo el plazo para que las aso
ciaciones de personal marítimo inclui
das en el Censo electoral designen re 
presentantes para formar parte del Con 
se jo general del Montepío Marítimo 
Naval.

pre-

DETENCIÓN DE TRAFI
CANTES DE COCAÍNA

consentir que llegue a cifras 
tes.

Con respecto a las elecciones, no 
pierdo el Gobierno de vista la fecha del 
14 de Abril, en que se producen bajas 
de concejales que será necesario cu
brir, y  para ello desearía que dentro 
del mes de Marzo se pudiera contar 
con la ley correspondiente para convo
car las oportunas elecciones.

Como ya les ha dicho el señor Le-

Madrid 7.—El señor Alba abre la se
sión a las cuatro y cuarto.

En el banco azul, los ministros de 
Agricultura y Estado.

Gran desanimación en escaños y tri
bunas.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior se entra en el orden del día.

El señor Bolívar, comunista, pide la 
palabra para una cuestión previa y so
licita de la presidencia la lectura del 
artículo 102 del Reglamento, referente 
a las proposiciones no de ley.

/Hecho esto se refiere a  una proposi
ción no de ley que tiene presentada a 
la Mesa para tratar de los sucesos de 
Asturias.

La presidencia advierte al orador quo 
su proposición hace el número siete y 
no se va a interrumpir la labor legisla
tiva para dar cabida a tan gran núme
ro de proposiciones como se presentan.

La semana próxima será discutida la 
que S. tí. firma en primer lugar.

1 (Continúa la sesión.)

la

rroux, hemos cambiado impresiones ¡ 
sobre las leyes do Prensa, Monopolio!
de armas y proyecto do edificios pú- ¡ 8 U K C K IIE A S E  A **L,A M O D A
Micos, ' '

Madrid 7.—Los agentes afectos a 
restricción de estupefacientes tuvieron 
conocimiento hace varios días de que 
se había hecho un ofrecimiento de ven 
ta de un kilogramo de cocaína, y que 
se había llegado a un acuerdo para su 
venta en 2.100 pesetas. El negocio se 
tramitó en Barcelona.

La Policía se personó en una ebanis 
teria de la cálle de San Clemente, " 
deteniendo al propietario Miguel Arti 
gus Artijala y a Antonio López, ocu 
pándoseles dos frascos de medio kilo 
cada uno, convenientemente tapados.

Al ser cacheados, le fueron ocupados 
a Antonio dos paquetitos conteniendo 
un preparado, al parecer sacarina, y un 
frasco con siete gramos de cocaína.

Por las gestiones de la Policía se su
po que en la operación intervino un 
farmacéutico establecido en la calle de 
Cera, comprobándose al revisar dicho 
establecimiento que había realizado una 
compra en el depósito de estupefacien
tes de un kilogramo de cocaína en el 
precio de 395 pesetas.

Todos los detenidos, con loa frascos 
que se les ocuparon, fueron puestos a 
disposición del Juzgado de guardia

que
fldo desentrañar los elementos esen 
cíales de úna doctrina fundada sobre 
ia experiencia ya considerable.

Las cifras que ilustran este estudio, 
muestran el esfuerzo realizado por cier
tos Estados a fin de movilizar capitales 
inactivos interesándolos en las grandes 
oh’ras públicas.

En los Esiactó'a Unidos, ei total de 
empréstitos autorizados éú R>o319;>4 
para suministrar fondos durante' los 
tres próximos años en empresas de este 
orden, ascendió a 3.700 millones de dó
lares! siendo el presupuesto global del 
Estado jiará ese, mismo año de 1933- 
1934 de 4.000 miilonétí de dólares.

En Alemania, los diferentes progra
mas de obras públicas elaborados dé' 
1932 a 1934 representaban una suma 
de 5.400 millones de marcos, no exce 
diendo el conjunto del presupuesto or
dinario correspondiente a esos dos años 
de 8.000 millones de marcos por año.

En Suecia, donde el presupuesto 
anual es de 1.000 millones de coronas, 
los empréstitos destinados a finanzar 
obras públicas representan 250 millo
nes de coronas en 1933-34 y 220 millo
nes de coronas en 1934-1935.

En Italia, el conjunto de obras pú
blicas ejecutadas por el Estado, los po
deres públicos locales y las institucio
nes de derecho público subvencionadas 
por el Estado, ascendían en 1932 a 
5.800 millones (le liras, siendo el con 
junto del presupuesto ordinario de 
21.000 millones de liras.

El informe de la Oficina Internacio
nal dei Trabajo señala también las rea
lizaciones en esta materia, en mayor o

píos, entre los cuales se encuentran lo 
siguientes:

En cada país, el conjunto de contra
tas y obras de las autoridades centra
les debería ser administrarla por una 
única administración (comisaria, comi
té o cualquier otro órgano permanen
te) (jae sería competente para juzgar 
todos ios aspectos del problema: valor' 
económico de las obras, consecuencias 
sociales de su ejecución, finanzas, et<z£c 
tera.

No se puede dejar sistemáticamente' 
a cargo de las autoridades públicas em
presas audaces o deücitorias que no, 
atraen a las empresas privadas. Lo que, 
importa para la ejecución de un pro
grama normal do obras es que el Esta
do elija, en la medida de lo posible, las 
épocas de marasmo, o cuando las em 
presas privadas no tienen pedido ni" 
crédito, en tanto quo los poderes públi
cos pueden recurrir con éxito a los ca
pitales que so mantienen sin actividad 
productiva en el sector privado de la. 
economía.

La institución central prevista debe
ría disponer de una amplia autonomía, 
financiera.

Debería poder ejercer influencia su
ficiente sobre las autoridades regiona
les o locales y las corporaciones públi
cas para asegurar la coordinación de 
las obras, sobre todo por una política 
de préstamos y de subvenciones, Liberal 
en tiempo de crisis y restrictiva en' pe
ríodo de prosperidad.

La Oficina Internacional del Trabajo 
agrega que este conjunto de institucio
nes nacionales seria incompleto si no 
hubiese, además, un órgano internacio
nal para coordinarlas. Ciertamente, lo& 
grandes programas pueden tener reper
cusiones internacionales, sobre todo en. 
el orden monetario, que importa pre
venir por una coordinación de las polf- 

I ticas nacionales y un centro de infor- 
! maciones mutuas y de confrontación 
de las experiencias, lo que tendría para

menor escala, en Austria, Argentina,! los diversos gobiernos una importancia 
Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá,! considerable.
Checoeslovaquia, Chile, China, Egipto, | Este centro podrá ser, además, un 
España, Finlandia, Francia, Gran Bre- ¡ órgano componente para el examen de 
taña, Hungría, Japón, Letonia, Norue- ¡ los programas de obras públicas quo 
ga, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polo- tienen un carácter propiamente inter

nacional, ya sea porque su ejecución 
interesa directamente a varios países, o

nia, Portugal, Suiza, Unión Sur Afri
cana, etc.

La Oficina Internacional del Traba
jo observa que, hasta ahora, casi todos! 
ios efectos esperados de la organización j 
de las obras públicas no se han realiza-! 
do totalmente a causa de la falta de !

bien porque los fondos necesarios im
plican un llamamiento a capitales ex
tranjeros.

Asi concebida y preparada, parece 
que una política nacional e internacio- 

coordinación recomendada por la Con- nal de obras públicas puede constituir, 
ferencia internacional del Trabajo des-, aún más que un modo do atenuar el 
de 1919. La aplicación do una política ¡ paro, el medio eficaz para prevenirlo 
previsora en esta materia tropieza en la en gran medida, 
mayor parte de los países con la multi- informe de la Oficina Internacia- 
plicidaa de administraciones compe- n£d d(q Trabajo será sometido a la Co- 
tentes en materia de contratas y do tra- misión del Paro del Consejo de admi-
bajo.

En conclusión, la  Oficina creo poder 
preconizar vm cierto número de princi-

nistración, ol cual decidirá do los me
dios adecuados para asegurar la ap lica 
ción do esa política,,
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contraídos en el extranjero y en el in
terior; pero dará preferencia al cumpli
miento de estos últimos, por las Venta
jar, que tal política reporta a la econo
mía nacional,

2. ~4tedimírá, en la medida, de sus 
posibilidades, su Leuda interna, dando 
preferencia a las obligaciones represen
tadas por títulos y valores en circula
ción y, entre óstos, a los cupones que 
ya están vencidos.

3. —Las oficinas recaudadoras fede
rales recibirán a la par, en pago de to
da clase do impuestos, el cupón núme
ro 1, serie A y 11, do los bonos de la 
Deuda pública'interior de la República, 
Mexicana, cuarenta años.

4. —Los bonos de Caminos de los lis
tados Unidos Mexicanos serán cubier
tos con toda regularidad en los venci
mientos que correspoudan al presente 
año, tanto los de las series emitidas co
mo los pendientes de emisión.

i  m mm  M E!
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RESUMEN DE NOTICIAS

Ciudad de México,—Bajo el punto 
de vista de que las trabas innecesarias 
y  exageradas de cualquier orden que 
•sean neutralizan el fomento del turis
mo, principalmente extranjero, la Se
cretaría de Gobernación, en uso de las 
facultades de que dispone y en coope
ración con el Departamento de Salu
bridad y de otras dependencias del Go
bierno, ha acordado eliminar algunos 
requisitos que constituían obstáculos 
para La, mayor afluencia de turistas al

JM 0/, -* * *
Ciudad de México.—Con, motivo do 

la próxima convención internacional 
<te los rotarlos y poco después Ja del 
'■Club de los Leones que tendrán verifi
cativo en esta capital en el presente 
,año, los comités ejecutivos de ambas 
■organizaciones han hecho publicar en 

' todos los diarios norteamericanos gran 
propaganda a favor de México, hablan
do de todo aquello que se relaciona con 
:sus costumbres, belleza escénica, bajo 
costo do la vida, etc., por lo que se cree 
quo on el presente año el turismo hacia 
esto país tomará un auge extraordina
rio.

*  *  *

1 Ciudad de México.—El Gobierno de 
,4a Casa Blanca ha otorgado el «agree- 
raent» de rigor en favor del doctor 
¡Francisco Castillo Nájera para embaja
dor de México en los Estados Unidos, 
en sustitución del señor licenciado Fer
nando Gonzéiez Ros. Tales declaracio
nes fueron hechas por la Secretaria d e .
..Relaciones Exteriores. ? '

* * * ¡ POLÍTICA
Ciudad de México.-Los clubs rota ] Celebró reunión la minoría agraria, 

rios do América y Europa se preparan tratando del problema triguero, 
ya para venir a la Ciudad de México '— Congreso se reunieron los \

/en el próximo mes de Junio, habiendo representantes do valencia, para tratar ¡ 
iniciado ya activos preparativos para (t0í problema naranjero, designándose j 
.la celebración de Ja magna convención una ponencia.

en dicho mes se celebrará en esta —Hsta tarde se reunió la Comisión
•.¿apita!. Se calcula en no menos de ocho Estado, informando ante ella el mi- ( 
mil rotados los que asistirán a dicha nistro sobre el pacto del Mediterráneo. ¡ 
.convención. j Hablando el ministro sobre este asun-

0 9 * to, dijo que el pacto de Cartagena se
~ . . .  mantiene en pleno vigor.

Ciudad ele México.—Concluidos ya __ Varios diputados por Granada vi-
todos los preparativos necesarios que silaron al ra{njstro de la Gobernación, 
constituyeron la organización de la )ara tra(,ar dolos despidos de los obre- 
Companía de Petróleos de México ros azucareros.

A., más conocida en público con el __ye da presentado a la Cámara una 
¡nombre de «1 etromex», va a entrar de proposición sobre el problema que 
Heno a su etapa de vida acava y pro- pjantee el cierre inesperado de las fá- 
ductora, ¿4 laque se augura un éxito bricas azucareras, 
completo, dados los fundamentos de su
constitución y Ja evidentemente loable ' MADRID
/'Walí'dad que persigue. j j i a continuado la vista del proceso

* * * i por los sucesos desarrollados en el ba-
Ciudad de México.—El presidente del rrio do la Prosperidad. Han desfilado

International Rotari Club, Mr. Robert numerosos testigos.
Mili, envió desdo la ciudad do Chicago —En la Casa de Socorro del Puente 
un efusivo telegrama al secretario uo de Vallecas fue asistido Francisco 
•Gobernación reiterando la decisión do Rufo do varias heridas, que so las ha- 
ese club para celebrar en México su bian producido en riña.
•Convención Internacional en Junio 
próximo.

* * 9 '* El Tribunal militar ha condenado al
‘comisario do Policía de Gerona, señor 
Gómez ¡Serrano, a 8 años do reclusión, 
y a los demás encartados a ü meses.

—Se ha celebrado en Barcelona un 
consejo de Guerra contra varios indi
viduos acusados de poner banderas se
paratistas. Parece se ha condenado a 
los encartados a un año de prisión.

| —Han 1 legado a Barcelona los ex mi* 
i nistros señores Matos y San taló.

* * * 5
Ciudad de México.—Una producción i PROVINCIAS

■'valorizada en ocho millones de pesos 
•esperan obtener de sus cosechas dc*l

CATALUÑA

Crónica de espec
SALÓN NACIONAL

La película «Sor Angélica», la qiic úe vie
ne proyectando semanas y  semanas en Bardó- 
lona, Madrid, Sevilla y  otras capitales; la 
película que ha batido el record de taquilla 
en esta temporada; la superproducción espa
ñola más perfecta, más conmovedora y más

Marco Antonio, c.s un cuadro indescriptible 
y  en general todas ms escenas están llenas 
de un encanto y  sabor de aquella época de 
fastuosidad y esplendor del imperio romano, 

«Cleopatra», es, sin duda alguna, la más 
formidable película que lia salido desde hace 
muchos años y  su coste de edición supera a 

, la cifra de 4.000.000 de dólares, habiendo 
emocionante, de cuantas se han hecho hasta e l ; intervenido en su realización más de 10,000 
día, «Sor Angélica», se.estrena hoy jueves en arfotas de ambos seros. 
este Cinema. Y  con decir ésto, basta para : 
asegurar que. los llenos de hoy serán rebosan
tes y  que el público que asista a este estreno 
saldrá satisfechísimo y  con ganas de volverla ( 
a ver y animar a síes amigos para que no de- • 
jen de verla.

«Sor Angélica» es un bello poema de amor j 
y  de abnegación. Es un pedazo de la vida con1

E n  l a  Audiencia
SEÑALAMIENTOS r .^ RA EL DÍA

........................ .......................... Sala de lo civil.—Juzgado de Loj*,'
sus amarguras, con sus alegrías y sus lágri-1 ^ím ̂ LV!n Regías López con doña En-

‘ * , „ carnación López de Pneto, sobre,recia.mas y con un desenlace que llega a eonven- ' ,v,,. >„ ‘ .. , , ’ ,J raación de cantidad; ponente, señor 
cer a los grande y a los olmos. ! Pé«z; abogados, soñores (¡amacho y

«Sor Angélica» está totalmente hablada y Martínez Lumbreras; procuradores, se* 
cantada en español y, como principales in- ñores Martín Quesada y Onieva; secre*
tórpreles figuran los artistas esquinóles Lina t u ñor Pardo.

Juzgado del Salvador: Don Francia- 
• co Peinado con doña Dolores Sánchez, 
J sobre torcería de dominio; ponente, se* J ñor Romero; abogado, señor Ortega

__ __  , ¡ Molina; procuradores, señores Martín
TEATRO ISABEL LA CATÓLICA Quesada y Vida; secretario,

Vara hoy, segundo día de. actuación de. la ! Pardo.

Ycgros, Ramón de. Sentmenat, Luis Villa- 
siul y el precioso niño Arturito Girelli.

El espectáculo de lioy será por secciones 
rigurosas a las 3, o, 7, 0 y 11.

señor

Audiencia provincial. -Sección pri
m er', Juzgado de Motril: Contra Ant;ó-V.O. II a i» tí   .1 _ -.tX’nio Hernández, por tentativa de violff* 
ción; dos testigos; ponente, señor Diez; 
abogado, señor Infante; procurador,se
ñor Corral; secretario, señor Pardo. 

Juzgado de Huáscar: Contra Juan

compañía de nuestro paisano Poquito Puen
tes, se anuncian dos funciones, por tarde y 
noche. En la función de. tarde, que da prin
cipio a las seis, se repone la magnifica oira 
de Rombal y de. Miguel, que se titula «Mi
guel Strogoff o el correo del Czar», obra que
por m  presentación escénica y  excelente in- j Manuel Domingo García y dos más, 
terprelación llamó ayer la atención del qm- j por hurto; un testigo; ponente, señor 
blico, que la recomienda entre sus amista- ¡ Diez; abogado, señor Ojel Jaramillo;

* procurador, señor Campos; secretario, 
señor Pardo.

Sección segunda.—Juzgado del Sa
grario: Contra Juan José Jiménez €a* 

,,, . . , toallero, por estafa; cinco testigos; po-
Mulada M am tro  ym undm , da «mgmfica L 0nt0i 8eñor Cuenca; abogado? señof 
presentación escénica, y  que como todas las j Entrona; procurador, señor Alguacil; 
que lleva de repertorio esta compañía será secretario, señor Valverde.

Por la noche a las diez se estrena la emo
cionante. obra en cinco actos y un prólogo, 
original de Emilio C. de Miguel y Raerían

Ciudad do México.---Una comisión 
ido cinco personas enteramente versa
das en cuestiones de turismo, ha sido 
designada para quo dictamine el gran 
número do iniciativas, proyectos, etcé
tera, que los elementos que fueron ci
tados en la Secretaría de Gobernación 
para organizar el turismo en México 
¿presentaron.

año actual los colonos que forman el 
Sistema Nacional de Riego número 4, 
que comprende el Estado do Nuevo 
León, considerando además que su si
tuación actual es bonancible y de las 
mejores perspectivas económicas, pol
la importante cantidad que el Ejecuti-

En Guadala jara so ha celebrado una 
manifestación por la vuelta a dicha ca
pital de la Academia de Ingenieros.

—En unas excavaciones en Almería, 
se han encontrado diversos objetos 
arqueológicos, de mucho valer.

—En Puenteáreas (Vigo), a causa de 
las nevadas, han hecho aparición los 
lobos.

i n S S i  « a destinad0 í)ara su reíae* ? - E l  Ayuntamiento de Pego ha acor- ¿Kmamienlo. . dado dar ol norabre de Lope de Vega a
6 ® * una de sus calles. También ha pedido

_ Ciudad de México.—101 Ejecutivo qne ei insigne Chapí figure entre los es
tacional, por conducto del secretario pañoles ilustres y que so estampo su 
¡de Hacienda y Crédito público, licen-' efigie en los sollos de Correos.
¡ciado Narciso Bassols, ha producido j —En Teruel, ia Guardia civil ha de- 
muy importantes declaraciones, en las tenido a varios individuos que repar- 
•quo precisa la política adoptada por e l . tían hojas extremistas.
Estado en pro de la resolución dei pro- j —La Diputación de Sevilla ha desti- 
ble/na de su Deuda pública. Jai síntesis nado o.OOO pesetas para contribuir al 
de las mencionadas manifestaciones os sanatorio de Tomiller. 
la siguiente: ; —Se han formulado denuncias con-

L—El Estado Mexicano reconoce j tra Algabeño, por incumplimiento de 
loa compromisos pecuniarios que tiene ; las bases de trabajo.

CRONICA DE SUECIA
UN NUEVO APARATO ELÉCTRICO P A -¡ tricamente la hora correspondiente a 
RA REGISTRAR LA SALIDA Y EL TIEM- ÜS0S cuatro rayos, Uno de ellos inte- 
PO EN LAS CARRERAS DE CABALLOS rru m I)ido-

' DE CADA DIEZ SUECOS HAY UNO CON 
TELJFONO

El conde Hamilton, presidente de la 
Administración de Teléfonos de Sue
cia. ha hecho a la Prensa manifestacio
nes sobre los progresos que acusa el 
servicio telefónico durante el año trans
currido. Actualmente funcionan unos 
G00.000 aparatos, correspondiendo, por 
consiguiente, uno a cada diez habitan
tes. El año pasado se intalaron 25.000 
teléfonos nuevos.

La automatización del sistema tele
fónico sueco va progresando rápida
mente. Da los 200.000 teléfonos escasos 
que hay en Stockholra son muy pocos 
ya los que no están unidos a la central 
automática. También en las centrales 
de provincias se va desarrollando la 
automatización y actualmente se va 
procediendo a la transformación en 

i una serie de centrales.

El hipódromo de Bergsaakor en Hun- 
dsvall, al Norte de Suecia, ha sido pro
visto de un novísimo aparato para re- 
gistar la salida y el tiempo en las ca
rreras. Las señales previas de aviso y 
el «go» final son transmitidos a los 
jockeys por medio do un gramófono 
provisto de altavoces, controlado des
de una torre do control en la pista. En 
el momento de la partida entra en fun
ción el registrador eléctrico del tiempo.

Los caballos se colocan tras de una 
cinta tensa de goma, y si se trata de 
una carrera de obstáculos tras de una 
serie de cintas de goma. Primero oyen 
los jockeys en los altavoces la palabra 
«ready» y luego, con una pausa de cin
co segundos, las palabras «one», y 
«two». Cuando el altavoz dice «go» se 
suelta una do las puntas de goma, la 
cual se repliega dejando libre ia pista 
y  empezando, por consiguiente, la ca 
rrera. Al mismo tiempo se marca la ho- j Las centrales automáticas del país 
ra y se comunica a las taquillas de las : están construidas per la conocida casa 
apuestas que no acepten ya más. i L. M. Ericsson, cuyo sistema ha dado 

El tiempo final se toma por medio! buenos resultados en Suecia y que ha 
de rayos luminosos. Cuando el caballo | sido también adoptado en muchos paí-
pasa por el palco del jurado, cuatro ra-! ses del mundo, Este sistema permite > Quintana, doña Dolores Zapata y don 
yos luminosos recogen y registran elóe-! incluso a la población de un país esca-; Manuel Fernández.

sámente habitado mantener un servicio 
a la clientela de 24 horas al día, el cual, 
en caso do tener que pagar salario al 
personal corriente, no podría hacerse 
más que con pérdidas económicas. 
CAMPAMENTO DE VERANO PARA ES

TUDIANTES EN SUECIA 
El 1 de Junio se inaugurará el pri

mer campamento do esto género junto 
a Frostavallen, en Suecia. La tercera 
parte de los que lo ocupen serán estu
diantes extranjeros. Frostavallen so ha
lla situado en Skaane (Sur de Suecia). 
La Sociedad sueca, para fomento del 
deporte del ski ha convertido la hermo
sa comarca en un centro de deportes 
de invierno. Dicha Sociedad ha puesto 
sus campes a disposición de la Asocia
ción estudiantil sueca para el campa
mento de verano. Los qne concurran 
al campamento de verano tendrán du
rante dos semanas cada uno, ocasión 
de fortalecer sus músculos en los tra
bajos del bosque y de contribuir a las 
obras de embellecimiento del nuevo 
centro de turismo de Frostavallen. Du
rante dos semanas podrán gozar a su 
albedrío dei sol y del aire sin abando
nar, si no quieren, sus estudios.

D E  H A C I E N D A
PAGOS PARA EL DIA 8

Se harán efectivos libramientos a los 
señores siguientes:

Don Pedro Rodríguez, doña Isabel 
Juristo, don Rafael Calatrava, don Luis

epcrtorxo esta compañía 
un acontecimiento.

La dirección artística de este teatro se. 
q>reocupa en que se celebren a diario funcio
nes de larde para más comodidad del público, 

TEATRO CERVANTES
Hoy se proyecta como último día la gran 

película marca Universal, estrenada ayer, 
qne lleva por título «Estigma liberador», y  
en la que intervienen como principíales acto- 
"es Colín Clive-Franc/c Lanton-Regionald 
Denny y  Sune Wyatt.

Se anuncian funciones a las tres 3, o, 7, 
0 y  11. Mariana, estreno de la gran produc
ción Paramount, Ululada «No soy ningún 
ángel», hablada en español.

COLISEO OLYMP1A
- I l conjuro de. la poderosa fantasía de un 

director como Cccil R. de Mille, creador de 
«Los diez mandamientos», «El rey de reyes» . 
y  « SI signo de la Cruz», ha nacido «Cleona-' 
tra», maravillosa superproducción .Para
mount, que hoy ha de exhibirse, en la panta
lla parlante del Coliseo Olympia, en su ver
sión hablada en espoñol.

Clauclctte Colberl, interpretando a la su
gestiva y  hechicera reina de Egipto, ha lo
grado la más señalada caracterización de su 
arte, incomqxirable.

En el lienzo reviven la Roma de Ju lio ) 
César y el Egipto de Cleopatra, con sus cons■■ j 
trucciones soberbias y sus riquezas que des■ f 
luntiraban al mundo, entero.

Cuadro espantoso es la guerra que. Romo.) 
dudara a Egipto, en la q/ee, vemos masas de j 
hombres íadiando, encarnizamente, con ca-l 
rros de asallo, catapultas, cuádrigas, que. | 
aplastan y  destruyen cuanto encuentran a í 
su paso,

La fiesta que da Cleopatra en honor de \

secretario, señor Valverde.
El mismo Juzgado: Contra Francia* 

co Gómez del Moral, por amenaza; un 
testigo; ponente, señor Sánchez More
no; abogado, señor Gómez Sánchez; 
procurador, señor Roldán; secretario, 
señor Valverde.

HORARIO DE FE
RROCARRILES

< HW— — «w i mV

S M . 8 0 1 S
Tren 615: Correo directo a Alicante 

Salida, a las 7,30.
Tren 8:13: Correo a Baeza, combina- 

ción con Madrid y líneas a f uyentes, Salida, 
a las 8,25.

Tren 410: Como a Álgcciras. Combi- 
■aciones: Málaga, Córdoba, Jaén, Linar#  
x.r ¿éspelúy, Sevilla y Cádiz. Salda, a 
s  9. . ,

Tren 422: Omnibus. A Algebras. Om
inad enes: Málaga y Córdoba.

Tren 420: Omnibus. A Bobadüla. Gom- 
Áv/idones: Málaga, Sevilla y Cádiz. Salida} 
í bs 15,25.

Tren 821: Omnibus. A. Moreda. Cotft- 
Anadón: Almería. Salida, c, las 17,55.

T) en 453t Mensajero. A 8<m Francise 
■■o. Salida, a las 18.

S-OESS&DAS
Tren 806: Exprés. Á las 8,20. De Ma- 

hvl
Tren 453: Mensajero. Á las 10,15, ie¡ 

San Francisco.
Tren 820 Omnibus. A las 12,15, de

Almería.

V A R I C E 'Z i.-f . V Medias é  goma, e ffls S  iiisapera- 
bis, ¡¡sribe a precios de íáiiríea el 

a a r  ü  a  V  ©  S  2 1 íS
h e r n i a d o s : Aparatos s medida para carar vuestros SIMAS 

Fajas Gaucho IDEAL. Sóio íes vende a pesetas 2 0  e l
BAZAR BAYO S I  Acera É l  Casino, 23 . Taíéíano 2130. Granada
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NOVE L A SI N H E R O E

•cía otra cosa... ¡parece increíble...! quo 
la cerveza clara para mitigar la fiebre 
•producida a los caballeros por las liba- 
•cioaes de la víspera. Jorge Osborno en
contró al ex administrador de Baggley 
Wollah tendido sobro un sofá, rodeado 
de botellas do cerveza clara, y gimien
do. Allí estaba ya Dobbiu, prodigando 
•cuidados a su paciento de la víspera. 
Los dos militares, contemplando al fer
viente adorador do Hace, postrado y 
•dolorido, no supieron qué decirse, y 
cambiaron entre si los más horribles 
.guiños. Hasta ol ayuda de cámara de 
José, correcto y solemne, mudo y grave 
•como un enterrador, había de hacer es
fuerzos sobrehumanos para contener la 
¡risa, cuantas veces miraba a su infortu
nado señor.

—Anoche llegó mi señor furioso co
mo no le he visto nunca—había dicho 
ol ayuda do cámara a Osborne, antes 
de ontrar éste en la habitación donde 
estaba José—. (Aliso pegar una paliza 
al cochero... ol capitán tuvo que subirle 
en brazos, como si fuera un niño.

A poco de habor llegado Jorge, abrió

el ayuda de cámara las puertas del sa 
lóu, y anunció:

—El señor Dobbin.
—¿Qué tal se encuentra Sedley?— 

preguntó el recién llegado, después de 
contemplar al paciente—. No hay hue
sos rotos, ¿verdad? Ahajo espera un co
chero con un ojo amoratado y la cabe
za vendada, que jura y perjura que te 
1ra de aplicar la ley.

—¿Qué es eso tío aplicarme la ley? 
—preguntó con voz desfallecida Jo3é.

—La ley por la paliza que le diste... 
¿no es cierto, Dobbin? Tus puños calan 
sobre el infeliz cochero como mazos de 
batán... Asegura el cochero que jamás 
ha visto hombre que pegase más recio... 
Dobbin podrá decírtelo.

—Una porción de asaltos reñiste con 
el cochero, os cierto—contestó Dobbin.

—\Y qué diremos de su aventura con 
aquel caballero del abrigo claro en los 
Jardines!—exclamó Osborne—. ¡Cáspi- 
pita... y con qué denuedo cerraste con 
ira él...¡ ¡Cómo chillaban las smoras...! 
El corazón ras saltaba dentro del pecho 
al ver el valor con que te batías... Creía 
yo que vosotros, los hombres civiles, no

sabíais pegar; pero hay que verte a ti, 
José, cuando estás en tu ponche.

—Sí... creo que cuando me enfado, 
soy verdaderamente terrible—balbució 
José, haciendo una mueca tan horren
da, que el capitán no pudo mantener la 
seriedad y rompió a reír estrepitosa
mente, coreado por Osborne. 

j Jorge aprovechó la coyuntura, viendo 
a José blanco como la cera. Había da- 

i do vueltas en su imaginación a la idea 
; del matrimonio pendiente entre José y 
| Rebeca, y no le hacia mucha gracia 
1 que un miembro de la familia, que en 
¡ breve entroncaría con la suya, contra- 
! jese una mesaliiance con una señorita 
i nadie, nacida para ser institutriz, 
j —En efecto, José; estabas verdadera- 
1 mente terrible—dijo riendo—. No po- 
| días tenerte en pie, hacías reír a todo el i mundo; aunque tú llorabas.., estabas 
; gracioso como nunca. ¿Te acuerdas del
i canto que nos entonaste?

—¿Yo... cantar?
—bí. . un canto muy sentimental, en 

el cual llamabas a... Rosa... o Rebeca- 
no recuerdo... a la amiguita de Ame
lia... h  llamabas pichona y retrechera, 
y la agarrabas por el talle así...

Uniendo ia acción a la palabra, Os- 
borne asió la diestra de Dobbin, rodeó 

i su cintura, y reprodujo la escena, con

espanto del que la representó en los Jar- 
¡ diñes y protestas del buen Dobbin, que 
pedía piedad para el infortunado enfer
mo,

—¿Por qué he de tenerle lástima?— 
contestó Osborne a las reconvenciones 
de su amigo, luego que se despidieron 
del enfermo, al que dejaron confiado a 
los cuidados del doctor Gollop—. ¿Tie
ne acaso algún derecho para darse esos 
aires de importancia y  ponernos en ri
diculo en Vauxhall? ¿Quién es esa ins
titutriz do tres al cuarto para hacerle el 
amor? ¡Váyase al diablo, que bastante 
ba ja es la familia sin ella! A nadie des
honra ser institutriz, pero para cuñada 
pretiero una señorita. Liberal soy, pero 
no renuncio a mi altivez natural y co
nozco el puesto que me corresponde: 
que conozca ella el suyo. Me he propues
to evitar que ese neciu siga cometiendo 
majaderías y lo conseguiré. Para impe
dir que salga do casa le he hecho ame
nazar con la acción judicial del co
chero.

—No digo nada; tú sabes lo que te 
conviene. Tu familia es de las más anti
guas de Inglaterra, pero..

—Vente a ver a las muchachas, y haz 
►el amor, si quieres, a la señorita Sharp 
—interrumpió Osborne.

Dobbin se excusó de acompañar al

teniente en su visita a la casa Sedley.
Al descender Jorge por ei paseo Sou- 

thampton, no pudo menos do reírse al 
ver, en dos diferentes balcones de la 
casa S9dley, dos cabezas al acecho. 
Amelia, desde un balcón del sulón, es 
cudriñaba con avidez el lado opuesto 
de la plaza, lugar por donde había lle
gado Osborne, y Rebeca, asomada a un 
balconcito del segundo piso, atiababa 
la llegada de José.

—«La hermana Ana a-echa desde lo 
alto de la torre—dijo Osborne a Ame
lia—, pero en vano, pues nadie ilega».

Seguidamente hizo historia, emplean
do los términos más burlescos, de la 
triste situación del enfermo.

—Es una crueldad reírse así—dijo 
Amelia con tristeza.

Jorge continuó riendo, cada vez más 
convencido do que lo ocurrido era al
tamente cómico y  divertido.

Bajó a poco Rebeca, más compuesta 
que nunca.

—¡Oh, señorita Sharp, si pudiese us 
ted verle en este momento!—exclamó 
Jorge—. Llorando acabo do dejarle en 
su casa, retorciéndose en el sofá. No 
quiere más compañía que la de su mé
dico.
~ —Si pudiese ver... ¿a quién—inqui
rió Rebeca.

La oda Práctica
u : t  r e
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—¿A quién...? ¿A quién...? Al capi
tán Dobbin, claro está, con quien tan 
atentos estuvimos todos anoche.

—Mal nos portamos con él, rs ver' 
dad—contestó Amelia—Yo... yo llegué 
a olvidar quo hubiese salido de casa 
con nosotros.

—Claro quo lo olvidaste—observó 
Osborne, riendo—. No es posible estar 
con Ja atención puesta siempre en Dto 
bin... ¿Verdad, señorita Sharp?

-  Sí; excepto cuando se le ve volcar 
un vaso de vino sobre la mesa, como 
ocurrió ayer en la comida—respondió 
Rebeca con displicencia—. Ni un áto
mo de consideración he concedido nun
ca al capitán Dobbin.

—Muy bien, señorita Sharp, así se 
hace —dijo Jorge—. Se lo haré saber a 
Dobbin.

En el pocho de Rebeca brotó la plan
ta de la desconfianza y do la animad
versión bacía el joven oficial.

—¿So está burlando de mí?—pen
só?— . ¿Habrá asustado a José?

Su alma sintió cierto desfallecimien
to al recelar que Jorgo hubiese podido 
conseguir quo José no volviera a verla.

— Es usted un burlón implacable — 
dijo, sonriendo con expresión de ino
cencia—  No se mofe usted nunca, Jor
ge, de las pobrecitas que no tienen 
quien las defienda,

L» mirada de Amelia hizo qne Jerg® 
so separase de Rebeca, sil.tiendo cierto 
arrepentimiento por haber herido con 
sus palabras a una pobre muchacha 
indefensa.

—Eres muy bnoha... demasiado bue
na, mi querida Ai<i*-íu«¿.—ud<>—. No co
noces • i .un?. y - Y. Tu ;ññig:'i; 
Rebeca Sharp debiera darse una mira-

'smmwiwmiam
\ da por dentro y penetrarse de su pro- 
' pia situación.

—¿Crees que José no...?
—Palabra, querida mía, que no lo 

i sé. Puede ser quo si, y puedo ocurrir 
i lo contrario. Yo no mando en él. Lo 
único que puedo asegurar es que, con 
sus majaderías, colocó anoche a mi 
idolatrada nenita en una posición har* 
•-o desagradable... «¡Pichona... retre-tre- 
che-e-era!.

Amelia no pudo contener la risa.
José no pareció aquel día, pero Ame

lia estaba tranquila porque, para disi
par su temer, envió a su ayudante de 
campo, el negro Sarnbo, al domicilio 
de su hermano, con encargo de pedirle 
un libro que el último le había prome
tido y da preguntarle cómo se encon
traba. José contestó, por conducto de . 
su ayuda de cámara, que se sentía un 
poquito indispuesto y en manos del mé
dico. Amelia supuso que no faltaría su 
Hermano al día siguiente; pero no tuvo 
valor para hablar (bl asunto a Rebeca, 
la cual, por su parte, no aludió en todo 
el día ni a. José ni a la salida nocturna 
del día anterior.

Al día siguiente, en ocasionen quo ’ 
las dos amigas, sentadas en un sofá; ' 
hacían como que trabajaban, o leían 
novelas, entró ¡Sambo en la habitación 
llevando un paquetito debajo del brazo 
y una carta sobre una bandeja en Ja 
mano.

—Oarta dei soñor José, señorita— • 
anunció Sambo.

Amelia abrió con dedos temblorosos ' 
la carta, que decía así:

«Querida Amelia: To envío la «Huér- 
fanu. do la Selva». No sálí ayer da «¿wá ! 
por encontrarme ei¡¡Lr:to, U y cVgo . 
do ia ciudad para Cheitéñham. Excu-

- . i  A 'I ' r e t o d
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Una proposición de la Oiga sobre el restablecimiento de la vida municipal en
Barcelona da origen a un amplio y animado debate

" Z a j'

E! ministro de Estado dice que en breve serán restituidos los Ayuntamientos. La 
comisión de Gobernación ha aprobado la ley de Bases municipal

sesión ante-

Madrid 6.—A las cuatro y veinticin
co minutos de la tardo abre la sesión 
el señor Alba.

Kn el banco azul, los ministros de Es
tado y Gobernación.

Aprobada el acta de la 
ñor se entra en pl

ORDEN DEL DÍA •
Se aprueban definitivamente los si

guientes proyectos de ley:
Una disposición transitoria a la ley 

de 5 de Julio do 1934 sobre el ascenso 
a sargentos de los cabos declarados ap-
itOfl..

'Concediendo un crédito extraordina
rio de cien mil pesetas al vigente pre
supuesto dei ministerio de Justicia, con 
destino a l pago de ascensos y dietas 
y  para gastos de via jes, viáticos, dietas 
y asistencias a funcionarios.
, Concediendo al Ayuntamiento de 
Zamora el denominado cuartel viejo 
'de. |nfant8ría.

Varios suplementos de créditos otor
gados por decreto de 29 de Diciembre 
último, por un importe total de pesetas 
2.720.000.

Aprobando, a los efectos do su ratifi
cación por España, el Convenio postal 
universal y los acuerdos referentes a 
diversos servicios postales.

Facultando al ministro de Obras pú
blicas para la realización, de obras, con 
el fi’n de dar solución al paro obrero.

Autorizando al Gobierno para impo
ner tasas a las licencias de importación 
de artículos contingentados.

Se aprueban también sin discusión 
Eos siguientes dictámenes:

Uno de la comisión do Marina sobre 
■proyecto de ley modificando el artícu
lo 3 déla de 27 de Febrero de 1934, re
ferente a los escribientes auxiliares y 
practicantes de Farmacia do Marina.

De la Comisión de Estado, aprobando 
■el acuerdo entre España y Costa Rica 
sobre situarión militar de ios naturales 
de ambos países.

De la comisión de Estado, aprobando 
«l tratado de Arbitraje entre España y 
Panamá.

De la comisión de Gobernación, so
bre el proyecto de ley de bases », la ley 
Municipal.

He toma en consideración una pro
posición de ley del señor Martínez 
Moya, cediendo el cuartel de Garay al 
Ayuntamiento de Murcia.

ra, con la plenitud de las fundíones 
municipales. ¿En virtud de qué? En 
virtud del artículo 55 de la ley de Or- 

público, no obstante decirse en el 
artículo 50 que serán separados en sus 
funciones de ordon público los conse

jero no en sus funciones admi
nistrativas. Esta situación duró hasta 
el 21 de Noviembre. En este día los con
cejales de la Lliga dirigieron Una co
municación al jefe de la División or
gánica de ia región, en la que daban 
cuenta de la situación anómala en que 
se encontraban y de la necesidad de 
proceder a una reorganización del 
Ayuntamiento. A esto contestó el ge
neral Batel, el día 30 de Diciembre, di
ciendo que la medida adoptada obede
ció a una necesidad de momento y que 
la resolución coi respondía al Gobierno 
de la República.

La autoridad militar mantuvo el 
apartamiento de los concejales de la 
Lliga y ordenó que continuara aquella 
situación de interinidad.

Pasó el mes de Diciembre, aprobaron 
las Cortes la ley que establecía en Ca
taluña un régimen transitorio de Go
bierno.

Se nombró el gobernador general, y 
el 10 de Enero el general Batet díó la 
orden de que cesara el teniente coronel 
señor Martínez Herrera. Al día siguien
te, el gobernador general de Cataluña, 
recientemente nombrado, designó al 
señor Pich y Pons para alcalde de Bar
celona, con las mismas facultades que 
tenía e). teniente coronel que le antece
dió en el ejercicio del cargo. Es decir( 
que el señor Pích y Pcfi», que se firma 
alcalde de Barcelona, ejerce totalmente 
las funciones del Ayuntamiento. ,

No croo que pueda discutirse el que 
a los tres meses de ocurridos los suce
sos pueda el Gobierno, o su delegado, 
como primer acto para llegar a la nor
malidad de Cataluña, nombrar al señor 
Pich y Pons alcalde con facultades 
plenas. En Cataluña hay un régimen 
jurídico, que es la ley Mimicíqai vota
da por el Parlamento do Cataluña, que 

I tenía facultades para ello. En el orden 
Ilegal, bastaría con invocar el articulo 
noveno do la Constitución para saber 
que el alcalde ha de ser nombrado 
por elección de entre los mismos con
cejales. En estos principios está inspi
rada la ley Mu íicipal de Cataluña. El 
mantener apartados a concejales que

UN CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN no intervinieron *n los sucosos, no púa
¡1 de tener justificación legal. En el orden

DE ARMAMENTOS

He pone a discusión un dictamen de 
La comisión de Presupuestos, conce
diendo un crédito extraordinario de 
7.986,540 pesetas ai presupuesto vigen
te del ministerio de la Guerra, para 
adquisición de municiones y armamen
to portátil.

El señor Amado, de Renovación Es
pañola, defiende un voto particular quo 
tiene presentado a este dictamen.

(Entra el jefe del Gobierno y los mi
nistros de Trabajo, Marina e Instruc
ción.)

El señor Vil 1 anueva, de la comisión 
de Presupuestes, contesta al Br. Ama 
do y defiende el dictámen.
LA NORMALIZACIÓN DE LA VIDA MU-i 

NIC1PAL EN BARCELONA
Se pone a disensión una proposición, 

T-o de ley, de la Lliga Regioiialista, pi
diendo en Cataluña y especialmente en 
¡Barcelona, el restablecimiento de 1» 
normalidad en la vida municipal. L* 
defiende el primer firmante, señor Ven 
tesa.

En la subversión del 6 de Octubre, 
'dice, que el Ayuntamiento de Bar crio 
-na adoptó por ma oría el acuerdo de 
adherirse a la proclama revolucionaría, 
el general Batet designó al teniente cu 
roñe! señor Martínez Herrera para ha
cerse cargo del Ayuntamiento. El 12 
de Octubre el general Batet dictó una 
orden complementaria, en la quo se 
atribuye al teniente coronel Martínez 
Herrera todas las facultades quo pueda 
tener el Ayuntamiento en pleno.

Los concejales de la Lliga Regiona- 
liste, al adherirse el Ayuntamiento de 
Barcelona por mayoría de votos a la 
proclama revolucionaria, votaron en 
contra de tal acuerdo, y a pesar de ello 
fueron apartados de la administración 
municipal, haciéndose cargo de ella el 
teniente coronel soñor Martínez Hsrre-

I  Salón N ae in a l I
í ! Hoy J IP E S  1 de F t e r o  tíe 1205 |
#1 Espectáculo por Secciones Rigurosas |
* Seccionas a las 3, 5, 7, 9 y 11 i¿

¡EL MÁS GRANDIOSO ACONTECI- i  
MIENTO DEL AÑO!

SELECCIONES CAPITOLIO 
presenta en Granada

¡ Sor Angélica 5
f¡ Ia super-producción española que : |  

ha batido el record de taquilla do esta J- 
temporada on cuantos locales se pro- - 
yecta. |

Haiilaía y caníoUa en gsuañol
¡La película cumbre de esta año! 
Intérpretes: Lina Yegros, Ramón '. 
de Seníemenat, Luis Villasiul 
y el niño Arturito  Gire li.

P R E C I O S :
Palcos sin entrada . . 10 Ptas. ’f 
Entrada de palco . . .  75 Cts.
Butaca................................ 2 Ptas. ¡
Delantera da Anfiteatro

(cualquier fila) . . .  1 Pt3S. !í
Anfiíaatro...........................60 Cts

moral, si se aparta igualmente a quie
nes se opusieron enérgicamente » ella, 
se comete un acto monstruoso, que vj 
«demás contra la autonomía rnunici 
pal.

El señor Pich y Pons, dictador del 
Ayuntamiento de Barcelona, puede ha
cer en él cuanto le venga en gana. Asi 
la comisión del Ensancho de Barcelona 
se ha reunido siu citar a los concejales 
que forman parte de olla, funcionando 
solamente con los vocales representan
tes de los propietarios y el señor Pich 
y Pons, que además do alcalde es pre 
sidente tío la Cámara de la Propiedad.

Desda el dia 6 de Octubre so han 
efectuado treinta nombramientos nue
vos, 2 reingresos y 9 ascensos. Uno de 
los nombrados había sido procesado y 
sancionado además por el Colegio de 
Abogados de Barcelona. Ei señor Pich 
y Pons ha pretendido reorganizar las 
plantillas. Pidió el concurso de ciertas 
entidades economicas.que se excusaron 
le prestarlo.

De un empréstito de sesenta millo
nes de pesetas pera deudas y atrasos, 
se suscribieron 30 millones en meláli- 

Con estos millones en metálico y  j

Ayuntamiento de Barcelona a una mi
noría que no obtuvo una lucida vota
ción en las elecciones? (Rumores.) El 
Ayuntamiento legítimamente votado, 
3e sublevó y su poder revertió al Esta
do soberano, que delegó en quien creyó 
conveniente. (Rumores.)

El señor Maura (don Honorio): Eso 
sí que es Dictadura.

El ministro de la Gobernación: No 
vamos a entregar el Ayuntamiento a 
una minoría.

El señor Ventosa: Si no pedimos eso.
El ministro do la Gobernación: Pues 

el señor Ventosa nos dirá con qué fór
mula so podía sustituir al xáyunt-amien- 
to de Barcelona.

El señor Comin, tradicionalista, con
sume un turno en contra. Lo denun
ciado por el señor Ventosa, dice, ocu
rre en muchas provincias donde han 
sido sustituidos Ayuntamientos dere
chistas eme nada tenían que ver con la 
U. G.T.*

Explica cómo en los Ayuntamientos 
destituidos se repartieron los puestos 
radicales y cedistas.

La presidencia ruega al orador que 
ciga su intervención al asunto que se 
debate.

El señor Comin: Hablar de Cataluña, 
es hablar de España.

Cuanto ha hecho el Gobierno para 
transformar la política catalana, ha si
do nombrar gobernador general de Ca
taluña al señor Pórtela Valladares y al
calde de Barcelona al señor Pich y 
Pons.

| m orador hace alusiones a este últi- 
| mo y el señor Pérez Madrigal le pido 
que concreté.

Él señor Comin: Ya lo ha hecho el 
señor Ventosa.

El ministro de Estado interviene pa
ra decir que cuando él faé a Barcelo
na, nadie había pensado en los nom
bres de los señores Pórtela Valladares 
y Pich y Pons para cubrir los cargos 
que hoy ocupan. Entonces, la Lliga, en 
excelente relación con el señor Pich y 
Pons, hubiera visto complacida el nom
bramiento de este señor para la Alcal
día do Barcelona. (Denegaciones onlaS 
Lliga.)

Anuncia quo on breve Se normaliza
rá la situación en los Ayuntamientos 
destituidos con ocasión del movimiento 
revolucionario y los suspendidos ante
riormente por sus señorías, dice diri
giéndose a las izquierdas.

Contra estas palabras protestan aira
damente l-;á señores Martínez Barrio, 
Pascual Leone y otros diputados, quie
nes piden al orador que señalo concre
tamente los Ayuntamientos a que se 
refiere.

El ministro de Estado: No vengo do
cumentado para eso.

Varios diputados izquierdistas: Pues 
entonces no ha debido decirlo.

Explican el voto los señores Trabal, 
de la Esquerra, quien dice tener fe en 
la política que representa, porque no 
hay otra opción que una dictadura o 
una situación de izquierdas. Bau, tradi
cionalista, que da al voto un sentido 
de protesta contra una política que va 
a permitir el resurgimiento de la Es
querra. Maura (don Honorio), que acla
ra el voto en el sentido de apoyar cuan
to signifique el restablecimiento do la 
normalidad política municipal, sin quo 
esto quiera representar aquiescencia 
alguna para las tendencias autonomis
tas de las regiones. Del Río, en el sen
tido de la proposición de la Lliga, por 
cuanto cree necesaria una normalidad 
municipal en España.

El ministro de Hacienda lee varios 
proyectos de ley.
EL PROYECTO DE ARRENDAMIENTOS 

RUSTICOS

Se reanuda la discusión del proyecto 
de arrendamientos rústicos.

Se desestima el voto del señor Rodrí
guez Jurado al artículo 10, que quedó 
pendiente de votación ayer, por no ha
llarse este diputado en la Cámara.

Por 37 votos contra 97 se desecha 
una enmienda del señor Lamamié de 
Clairac.

El mismo diputado defiende otra en
mienda pidiendo que el arrendatario 
que esté al corriente en el pago de la 
renta y no tenga nota desfavorable, 
tenga el derecho de tanteo terminada 
la vigencia del contrato.

La Comisión la rechaza.
El señor Lamamié defiende otra pi

diendo que a petición del arrendatario 
se pueda prorrogar el contrato por un 
período igual al de su vigencia ante
rior.

El ministro de Agricultura pide a la 
Comisión que acepte parte de la en
mienda del señor Lamamié.

La Comisión acepta una enmienda 
del señor Serrano Suñer.

El señor del Río (don Cirilo) so mues
tra contrario al articulo, al defender 
una enmienda, por entender que se da 
margen al propietario para hacer optar 
al arrendatario entre tese de la finca o 
convertirse en aparcero.

El señor Alvarez Mendizábal, por la 
Comisión, defiende el dictamen.

El ministro de Agricultura cree que 
el propietario de la finca pequeña se 
mostrará conforme al régimen de apar
cería, y el de la finca grande será con
trario.

Rectifica el señor del Río y el minis
tro de Agricultura.

El señor Casanueva anuncia que la 
Comisión redactará nuevamente el ar
tículo 11.

El señor del Río pide un artículo 
adicional entre el 11 y el 12.

El señor Azpeitia, por la Comisión, 
cree que esto es antirreglamentario.

Queda termidada la discusión del 
artículo 12.

El señor Illanes, popular agrario, 
pide un artículo adicional entre el 13 y 
el 14.

La Comisión no lo acepta sino en 
parte.

Rectifica el señor Illanes.
El señor Rodríguez de Viguri pide la 

lectura de un articulo del Reglamento y 
después llama la atención de la Cáma
ra sobre lo ocurrido en la comisión de 
Agricultura, que después de aceptar 
una enmienda, días después la rechaza. 
Se refiere después al hecho de que la 
Comisión, al rechazar la enmienda, 
pueda, con la firma de siete diputados, 
presentar como enmienda el dictamen 
primitivo y aceptarla.

El presidente, para quo decida la 
Comisión, suspende el debate, levantán
dose la sesión a las nueve menos 
cuarto.
EL ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN 

DE CORTES
Terminada la sesión, el señor Alba 

recibió a los periodistas y les dijo lo 
siguiente:

A primera hora pondré a discusión 
la proposición del señor Buárez de Tán- 
gil, que no ha podido ser discutida hoy 
por haberse prolongado con exceso la 
derarrollada por el señor Ventosa. Des
pués irá un dictamen de Suplicatorios, 
que aunque es extenso supongo que no 
tendrá debate, y a continuación el rela
tivo a la elevación del precio de los 
periódicos. Conviene que los señores 
diputados se enteren de que se va a po
ner a discusión este dictamen, porque 
nadie ha pedido la palabra sobre él y 
no quiero que so suponga que se pone 
por sorpresa. Después el proyecto de 
arrendamientos rústicos y a última ho
ra la proposición de ley del señor Ruiz, 
relativa a las empresas azucareras.

EL  D EFEN SO R  D E  GRANADA 
confecciona dos ediciones 

diarias.

L a  a c t u a l i d a d  p o l í t i c a
....."""

Se ha designado a un magistrado de la Audiencia de Valencia 
para que investigue cuanto exista de cierto en las de

nuncias formuladas por don Fernando de los Ríos 
en relación con los sucesos de Asturias

UNA PROPOSICIÓN CONTRA LAS SO
CIEDADES OBRERAS Y OTRA CONTRA 

LÁ MASONERÍA
Madrid 6.—El diputado don Enrique 

Izquierdo Jiménez ha presentado esta 
tarde al Congreso dos proposiciones de 
ley. Una de ellas dice:

«Artículo primero. Quedan declara
das disneltas y fuera de la Ley todas 
las organizaciones sociáleá f  obreras 
quo mantengan como ideario y objeti
vo las teorías anarquistas, comunistas 
y marxista revolucionarios.

Artículo segundo. El Estado proce
derá a la total incautación de sus bie
nes, que serán destinados a fomentar la 
creación do entidades obreras que se 
organicen para la defensa de sus reivin
dicaciones.»

* *. *
Madrid 6 —Firmada en primer tér

mino por el diputado señor Cano, se ha 
presentado a las Cortes una proposición 
pidiendo a la Cámara se sirva declarar 
vería con satisfacción quo por el Go-

Continua ei ministro de Estado y } bierno se adopten aquellas medidas que
dice que lo que verdaderamente ha 
motivado su intervención ha sido el 
deseo de protestar contra las insidias 
que so han lanzado contra el señor 
Pich y Pons. Se ha dicho que se han 
pagado veintisiete millones de les se
senta y uno de un empréstito, e inme
diatamente se ha lanzado su nombro, 
para decir después que esos pagos se 
han realizado desdo ei 6 do Octubre, o 
sea desde los tres meses autos de entrar

estime más convenientes para impedir 
que todos los miembros pertenecientes 
a los cuerpos armados puedan pertene
cer a la masonería.
MANIFESTACIONES DEL MINISTRO DE 

COMUNICACIONES
Madrid 6.—El ministro de Comuni

caciones señor Jalón, preguntado sobre 
la proyectada ley en relación con las 
fianzas, dijo que es posible que lo ter-

el señor Pich y Pons a desempeñar la mine en esta misma semana. Ya podía
Alcaldía, y esto es lo quo quería yo ha 
cer constar.

El señor Ventosa; Yo he dicho que

f haberlo hecho—añadió-—-; pero en el 
! seno del Gobierno, cuando hemos tra- 
’ tado do esta cuestión, se ha visto que

en títulos, no se alcanzo para; con y n¿ a denunciaremos concreta mea-; sidencia«<-) (1(1 turro ( orno t.rftfs*. i'Ia . > ri i - . , uii.t.uvir..

CO.
otros 80
ia totalidad del pago. Como se trata de 
un asunto de índole delicada, el Ayun-I 
lamiente anterior había nombrado una 
comisión para entender en el asunto.
En el espacio de tiempo a que me relie- j porque 
ro se han pagado 27 millones de pese-1 
tas y pico y sin intervención de nadie.
El señor Pich y Pons constantemente

es inadmisible que un solo señor pue- quizá fuera interesante ampliar el pro 
da ordenar pagos, tratar de reformar yecto, con lo que entraría en el terreno 
una. ciudad y reorganizar servicios. _ ¡ele otros departamentos. Por esta razón 

Eso no puede seguir; si la situación; es posible que lleve la firma de la Pre

habla en sus proyectos 
formas y dice que va 
contrato do Tesorería con el Banco Co 
lonial. Naturalmente, el «ñor Pich y

te en el Parlamento cuantos casos co-i —¿Cuándo se publicará la disposi 
nczcamos que sean denunciadles, y res- j ción disolviendo I03 sindicatos de Co- 

¡ pecto de la validez legal de la ley Mu- municaciones?-preguntó un periodista, 
nicipal catalana, diré que es absoluta, —Mañana, porque ayer lo ha firma- 

la votó un Parlamento en ei do su excelencia el presidente de la Re- 
ejercicio de sus funciones y dentro de pública, 
su* esfera jurisdicional. Termina pi
diendo votación nominal.

cional.Terminó diciendo que había bas
tante labor que hacer y que toda ella 
irá saliendo.

secretario de Comunicaciones el señor 
Rey Mora.
REUNIÓN DEL TRIBUNAL DE GARAN-,

TfA£  ; EL PROYECTO DE LEY DE BASES PARA

Madrid 0.—Ésta mañana, presididos) RÉGIMEN MUNICIPAL
por el señor Traviesas, se han reunido I Madrid (>__La Comisión permanente
los vocales del Tribunal de Garantías de Gobernación ha dictaminado el pro- 
que integran la sección segunda del yecto de ley de Bases para ri régimen
ínÍHvnA { -m-rtr»ír*mal ("¡Anota rio RTt haea¿'1~' '

do grandes re-; p,a proposición queda rechazada por i 
a 1112 votos contra 63.

lian votado en contra todas las fuer-' 
.. .. , . 7.as políticas representadas en el Go-

Pons no tiene una situación legal que. bierno y a favor la Lliga, nacionalistas 
pueda inspirar una confianza. . j vascos, Esquerra, conservadores, pro- 

Por uno do los anuncios aparecidos gresistas, republicanos independientes, 
en la Prensa ue Barcelona, el señor ünión Republicana, tradicionaüstas y 
Pich y Pons se proponía recabar de la R,3n 0 vació u Española.
Compañía del Ferrocarril de Sarria la ....;

SÉ:

cesión de ciertos terrenos mediante el j 
pago de trece millones de pesetas, que 
no ha pagado. \

Para esto tenia el Ayuntamiento que; 
gastar ocho millones de pesetas. Ha
ciéndolo así, al Ayuntamiento le que-: 
daban cinco millones de pesetas y Jos 
terrenos. Pues bien, por el anuncio que 
apareció en la Prensa, por los terrenos 
aún so le deben tres millones de pese- 
tas. ■

El señor Calvo Sotelo: El estado de ‘ | |
Guerra sirve para amparar todo eso. i 
(Grandes rumores)

El ministro de Estado: Nosotros no | |  
reconocemos la ley Municipal de Ca
taluña.

El señor Ventosa: Pues que apliquen ; 
la que rige para el resto de España u 
otra cualquier», pero con una ley y no 
para favorecer al partido rudicai. í

(Aplausos en la Lliga.)
CONTESTACIÓN DEL MINISTRO DELA'  

GOBERNACIÓN
El ministro do la Gobernación en-¡ 

cuentra extraño que después do.lo ocu-! 
rrido en Octubre, er> que se puso en i 
peligro nada menos que la unidad na-; fe, 
cional, cuando está en quiebra el Par- ¡ jfi 
IhoihjHo catalán, .su pretenda que ios % 
Ay«u.u.m.orina vuelvan a la vida nur - 
mal. ¿E3 que vamos a entregar el

-  • - -r-.

Teatro Cervantes
P rin c ip ié  C inem a

•§\®S&&8S'ÍS*S-
Eüalüü* MB#fM ás&lsfr 5¿m£?3 Sigsírls

Boy JLiSVSS ? tíe Fe’orero tíe 1255
ULTIMO DIA QUE SE PROYECTA 
de la magnífica producción Universal, 

titulada

ESTIOMA UPABOB
Dirigida por Janes Wlrale e inter
pretada por los ases Franck Lawton, 

Jane Wyatt, Reginald Denny 
y Lionell Atwis.

Como complemento de. programa se
proyecta una película cómica.

Secáoi\es a lus 3- 5, 7*9 y 11 
---- ... -------------—
BUTACA, 1,00 GENERAL, 0,40 

Mañana,

NO S O Y  N IN G U N  A N G E L
Hablada en español

DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO
PARA HACER INVESTIGACIONES | 

EN ASTURIAS
Madrid 6.—Ha sido designado para 

ir a Asturias, donde hará una investi
gación sobre denuncias formuladas por j 
don Fernando de los Ríos acerca de 
supuestos hechos cometidos en aquella 
región, el magistrado de Valencia don 
Francisco de Paula Serrano.
EL SEÑOR DE LOS RÍOS, EN LA FISCA

LÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Madrid 6.—Esta mañana ha compa

recido otra vez don Fernando de los 
Ríos en la Fiscalía general de la Repú
blica.

Parece que fué para leer las manifes
taciones que ha explanado estos días 
pasados.
EL SEÑOR VAQUERO Y LA NUEVA LEY 

DE PUBLICIDAD
Madrid 6.—El ministro do la Gober

nación, a quien preguntaron los perio
distas sobre la impresión que en el 
Consejo do ministros h»bía producido 
el proyecto do ley de Publicidad, dijo 
qu?. no se habían ocupado a fondo de 
este asunto, y que el proyecto estaba 
sujeto, naturalmente, a las modifica
ciones quela Comisión parlamentaria 
introdujera en el dictamen, aunque su 
opinión era que no sufriría muchas. ¡

EL PACTO DEL MEDITERRÁNEO
Madrid 6.—El ministro de Estado so ¡ 

propone entregar a los jefes do mino-1 
rías una nota' sobre la cuestión del j 
pacto del Mediterráneo, en vez de ha- ‘ 

¡ cer un informe verbalmente.
; NUEVO SUBSECRETARIO DE COMUNI

CACIONES
| Madrid 6.—Ha sido nombrado sub- j

mismo.
He reunieron para verificar el recur

so de amparo interpuesto por don Ma
nuel Hilario Ayuso, contra una dispo
sición del ministerio de instrucción 
pública, que le impidió incorporarse a 
se cátedra de Estética de la Facultad 
do Filosofía y Letras.

En contra de las pretensiones del se
ñor Ayuso informó el abogado de Es
tado señor Diez Gómez.

Se ha señalado el próximo martes 
para verificar la vista del recurso de 
amparo interpuesto por el señor Zu- 
gazagoitia, contra la multa de cinco 1 
mil pesetas que la Dirección General. 
de Seguridad impuso al periódico «El 
Socialista».

NOTICIAS DE MADRUGADA j
Madrid 6 .-  El ministro de la Gober

nación manifestó de madrugada, que 
el gobernador de Oviedo le comunica
ba que se había normalizado el trabajo 
en la fábrica de armas de la Vega. 
Ayer se recogieron 33 armas y 9.050 
pesetas. -

Agregó que en Madrid do3 indivi
duos alquilaron un taxi, y ya dentro 
dol coche amenazaron con pistolas al 
chófer, obligándole a  continuar.

Al llegar a la calle de Luchana el 
chófer hizo una maniobra cerca de un 
árbol, y aprovechando la parada saltó 
del auto y se dirigió hacia una pareja 
de guardias do Asalto, pidiendo auxi
lio. Al darse cuenta de ello los pistole
ros huyeron perseguidos por los guar
dias, que hicieron disparos para ame
drantarlos.

Uno de los pistoleros fué detenido en 
el tejado de una casa de la calle de Pa- 
lafox, donde se había refugiado, y el 
otro consiguió escapar.

El ministro conversó después con los 
informadores sobre el proyecto de ley 
de Prensa, y refiriéndose a las censuras 
que se hacen al mismo dijo que no ha 
sido sin duda bien estudiado.

Después se le preguntó qué había del 
proyecto de constituir el Cuerpo nacio
nal de Guardias municipales, y  contes
tó que, en efecto, tenia el proyecto de 
constituir ese Cuerpo, de carácter na-

T E A T R O

■ municipal. Consta de 86 bases.' 
i En la primera se definen las entida
des municipales formadas por los Mu
nicipios y  entidades menores. Be dero-

cuarta, poblaciones de más de 500, y 
quinta, de 500 o menos.

En los Ayuntamientos de menos de- 
500 habitantes regirá el Concejo abier
to y habrá un alcalde y  dos tenientes.

El número de concejales sera: cinco, 
en los Municipios de 501 a 1.000; siete, 
hasta 2.500; nueve, hasta 5.000; trece, 
hasta 10.000; quince, 20.000; diecinue
ve, hasta50.000; veintiuno hasta 100.000; 
veinticinco, hasta 250.000; treinta y 
uno, hasta 500.000; treinta y cinco, has
ta 750.000 y cuarenta y uno, en los de 
mayor población. Con cada concejal 
se elegirá un suplente.
• Los Ayuntamientos se renovarán por 
mitades cada tres años.

La autoridad gubernativa no podrá 
intervenir en nombramiento, suspen
sión o destitución de concejales.

El Gobierno podrá suspender a  los: 
alcaldes cuando la provincia se halle 
en estado de guerra, alarma o preven
ción. Al mismo tiempo nombrará un 
alcalde interino, que necesariamente 
ha de ser un concejal. El alcalde des
tituido sigue siendo concejal y  vuelve- 
a ejercer sus funciones en cuanto vuel
va la normalidad a la provincia.

El alcalde puede percibir uña retri
bución fija, y será elegido siempre por 
el pueblo o por el Ayuntamiento. Esto 
lo elegirá de entre ios concejales y lo 
podrá destituir por acuerdo de las'tres 
cuartas partes de los concejales. El al
calde elegido por el pueblo sólo puede 
ser destituido en votación popular.

Los Municipios pueden optar por una 
organización peculiar mediante un ré
gimen de carta que aprobará el Parla
mento.

El Concejo abierto tendrá las mismas 
facultades quo el Ayuntamiento.

Los bienes se clasifica! áa de uso pú
blico, propios y comunales. Anualmen
te se rectificará eí inventario del patri
monio municipal. Los bienes rústicos 
de aprovechamiento común no podrán 
ser enajenados ni gravados.

El disfrute de los bienes comunales 
se hará, siempre que sea posible, de un 
modo colectivo o comunal. Se autoriza 
el arrendamiento cuando no haya otro 
recurso, salvo la leña., que será siempre 
gratuita para los vecinos.

Después taata de los recursos de las 
Ilaciendas municipales.

GIL ROBLES, ATACADO DE GRIPE
Madrid 6.-—Continúa enfermo, de 

ataque gripal, el señor Gil Robles. Se 
tiene la impresión de quo tendrá que- 
guardar cama tres o cuatro días.
LA,. CONTINUACIÓN DE DOS BARRIA- 
i- ,VDAS DE-CASAS BARATAS

Sevilla t>.— El subsecretario de la-. 
Presidencia, señor Moreno Calvo, con.- 

gan las leyes desamortizadora3; se con- ferenció telefónicamente con el alcalde 
cede categoría propia a Madrid, que y el presidente de la Diputación, infor- 
tendrá Una ley especial, y  se hacen las ruándoles de que el presidente dé la  
siguientes divisiones: Primera catego- ¡ República había firmado el decroto por 
ría, poblaciones de más do 100.000 ha-j virtud del cual se autoriza el comienzo- 
hitantes; segunda, capitales 3/ pobla-ídelas obras do construcción de dos 
ciones de más de 30.000 habitantes;' barriadas de casas baratas en las inme.- 
tercera, poblaciones de más de 5.000:' diaciones de la calle Oriente.

V A R I A S  N O T I C I A S

En Utrera (Sevilla) un sujeto da muerte de 
varias puñaladas a una mujer por negar

se ésta a sus pretensiones amorosas

ANIVERSARIO DE LOS SUCESOS DEL 
0 DF. FEBRERO

París (>.—-En conmemoración do los 
muertos y heridos durante el día 6 de Fe-; 
brero del año pasado se celebrará un oficio : 
religioso en la catedral de Notre Dame, a la ' 
que asistirá una representación del Gobio?- j 
no. Oficiará el arzobispo de París, cardenal , 
Verdier, en el servicio de difuntos por los 
veinticinco muertos hoy hace hace un año.

MÁS NEGOCIACIONES SOBRE EL 
SARRE

Basilea 6.—Las negociaciones que se lie*

El muerto vivía solo y estaba sepa, 
rado de su esposa.

No se sabe si se trata de un crimen o 
do un suicidio-

SUCESOS LÍGALES
r r- |- i-r - in  r i  B

CONATO DE INCENDIO EN LA IGLESIA 
DE LA COLEG5ATA

Poco después de las diez de la maña
na de ayer hubo un incendio en la igle- 

van a cabo on esta ciudad a propósito de1; sia do la Colegiata, el que se produjo a
consecuencia do arder un cortocircuito.. 
Se quemaron varios metros de instala
ción.

Be requirió al Servicio de Incendios, 
pero el personal del mismo no tuvo ne
cesidad de actuar.

A MATILDE LE HAN QUITADO LA V 
PLANCHA

Matilde Berric- Huertas, de 60 años,, 
que vivo en la portería de la casa nú
mero 23 de la calle do San Matías, de
nunció a la Policía que de su expresado 
domicilio le habían sustraído una píen- 
cha eléctrica valorada en 30 pesetas.

S
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Isabel la G allea
GRAN CO M PAÑ IA  ÜE 

ESP EC T A C U LO S

Paco Fuentes
íloy JiiElíBS 7 de Febrero tíe 1935

FUNCIONES POR TARDE y NOCHE 
Por ¡a tardo a las 6

Reposición de la magnífica ebra do 
liambal y De Miguel, que anoche 
obtuvo un éxito sorprendente,

M ig ue l  Sírogoff
o

ES correo del czar
Por la noche a las 10

ESTRENO de la emocionante comedia 
en uu prólogo y cinco cuadros que 

se titulá

CLAUSTRO Y MUNDO
Esta obra ha constituido para sus 

autores E. do Miguel y Peerían un
éxito definitivo.

s BUTACA, 3 Ptas. GENERAL, 0,75

Sarro terminarán en la mañana de hoy.
No se ha llegado aún a un acuerdo en lo 

que so refiere a varios puntos secundarios 
del ferrocarril del Sarro. Siu embargo, aun 
en el caso de que en la mañana de hoy no 
hubiera un acuerdo en firme, los negociado
res saldrán en el tren del Mediodía para 
Roma, donde continuarán las negociaciones 
bajo la dirección del Consejo de los Tros.
LA REQUIERE DE AMORES, Y AL NE
GARSE LE ASESTA VARIAS PUÑALA

DAS, MATÁNDOLA
Sevilla 6.—-En el pueblo de Utrera, 

José Alvarez Cano, de cuarenta y dos 
años, viudo y con varios hijos, venia 
requiriendo insistentemente de amores 
a Josefa Pérez Gigato, de treinta y  cua
tro, casada, que se dedicaba a la venta 
a plazos de ropas y.otros objetos.
■?- Josefa se negó rotundamente a todos 
los requerimientos de José. Este insis
tía obstinadamente, y esta mañana, al 
encontrarla en la calle de Joaquín Cos
ta, volvió a insistir en sus requerimien
tos. Josefa se mantuvo en su negativa, 
y José, haciendo uso de una faca, la dió 
tres puñaladas en el costado izquierdo, 
matándola en el acto.
UNA NIÑA ATROPELLADA Y MUERTA 

j POR UN CAMIÓN
| Lérida 6.—En las afueras de Lérida, 
i en la carretera de Madrid a Barcelona, 
un camión arrolló a la niña de ocho 
años Juanita Castelló, que falleció a los 
pocos momentos a consecuencia de la 
fractura de la base del cráneo.

¿CRIMEN O SUICIDIO?
Coruña 6.—Noticias de Tuíianes dan 

cuenta de que ha aparecido muerto en 
la cama Andrés Canaja García, de 64 
años, con una profunda herida inciso- 
punzante en el costado derecho, con 
orificio de entrada apenas perceptible.

Debajo fiel colchón se ha encontrado 
un estoque de punta muy aguda, que 
se ignora a quién pertenece.

Coliseo Olympia
m t ssPESTiiesy síheíbrtoimcb

Reproducción aonors KLANGF1LM
Boy Jueues 7 tíe Febrero de 3835

Día da Gran Moda 
dtccicnus continuar a íaz 3, 6, ?. 9,11 

P R O Q R A M A  
¡¡Espectáculo jamás 
visto en la pantalla!!

PARAMOUNT FILMS 
p r e s e n t a

la más grandiosa super-producción 
cinematográfica

Cleopatra "  (efl Español)
por la bella actriz Claudet Colbert y 
10.000 artistas más. Damas. Danzari
nas. Guerreros. Fsclavos. Senadores.

Pretores. Pueblo romano, etc. 
4.000.000 de dólares ha costado su 

filmación.
Carros de asalto. Cuádrigas. Construc

ciones soberbias do la época. 
Galerones, etc.

P b b c i o  S 
Butacas de patio . . . 

> de general . .
1,60
0,80
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CLEOPATRA
CLEOPATRA, Reina de Egipto. 
Juiio César . . . . . . .
M arco Antonio . . . . . .
Ca lpurn ia................... ...  .
Herodes . . ...................
Octavio..............................
Encbarbus . . . . . . .
C a s i o .......................... ...
B ru tu s ..............................
Pothinos

D I R E C T O R :  C E C I L

CLAU DETE C O IB E R T  
Warren Wiilian 
Henry Wilcoxon 
Geltrudes Michael 
Joseph Schildkraut 
lan Keith 
Aubrey C. Sm ith 
lan Me Laren 
Arthur Gohl 
Leonard Mudíe

B .  D E  M I L L E

~
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el tráfico de^la¡muerte

D.E ARTVIAS , G A R A  N T  I A  P E R P E T U A  {

• eITilografîcaI KAWECO-ORIGINAL I
KAWECO-ORIGINAL garantiza en perfecto funcionamiento de las plumas | 
de esta marca, y sustituye «gratuitamente» todas las piezas que se rompan

P O R  P E S E T A S  4 9 , 5 0
f  Puede Vd. adquirir una Estilográfica de Igual o superior calidad a las de 

otras marcas que valen 75 ó 100 pesetas.

n VENTAS A PLAZOS: el primera de 18 pesetas; cinco restantes de 7,50
í-v/t. »v<.Á«r̂ wMwR|
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(Servicio exclusivo para ‘‘El Defensor")
Son varios los países en que se halla plan

teado el problema del monopolio de la fabri
cación y venta de armas y municiones, para 
acabar de una vez con lo que se ha llamado, 
con frase gráfica, «comercio en muerte sú
bita». Los adversarios de tan trascendental 
medido son muchos, y suelen estar bien pa
gados. Aducen una serie de dificultades que, 
según ellos y quienes les inspiran, haría Im
posible la supresión del lucro particular 
como ortímulo de la fabricación y comercio 
de artefactos de muerte. ¿Cuáles son esas 
dificultades? Vamos a examinarlas con toda 
objetividad, a la luz. no sólo de los discur
sos gubernamentales o parlamentarios, sino 
de los hechos concretos de la paz y de la 
guerra.

El primer argumento que suele emplearse 
-es que «no se puedon definir los argumen
tos», que los Ejércitos modernos requieren 
toda clase de productos, que cualquier cosa 
puede convertirse en arma agresiva, y que 
por lo tanto el abolir las ganancias particu
lares en la preparación bélica equivaldría a 
nacionalizar toda la industria de un país. Si 
esto fuera verdad ¿cómo definen los gobier
nos aquellas armas cuya exportación se ufa
nan de prohibir sin licencia especial? ¿Cómo 
definió la Conferencia do 1925 en Ginebra 
'ios armamentos a los cuales había de apli
carse su Convenio internacional sobre el 
tráfico de armas? La verdad es que no existe 
«obro este punto dificultad alguna que no 
pueda obviarse fácilmente a la luz de la pre
via experiencia y de las proposiciones he
chas en la Comisión especial de la Conferen
cia del Desarme-

Otra dificultad con que nos suelen argüir 
es «la situación imposible en que so coloca
ría a las pequeñas naciones que carecen do 
¡fábricas de armamontos, y su dependencia 
consiguiente de gobiernos extranjeros para 
asegurar sus medios de defensa». No hubo 
una sola nación pequeña, entre las que no 
producen armamentos, que protestara una 
sola vez cuando la delegación francesa, apo
yada por otras, propuso a la Conferencia del 
Desarme la abolición do la fabricación priva
da de armamentos y municiones. Al contra
rio; cuando ese argumento falaz fué esgri
mido por los delegados de la Gran Bretaña 
y de otros países productores do armas, Di
namarca envió un memorándum en el cual 
demostraba que no es cierto que las peque
ñas naciones tengan boy mayor libertad o 
seguridad de la que tendrían si todas las 
armas se produjesen en arsenales de los go
biernos.

Tampoco merece mayor atención el argu
mento según el cual, de abolirse la fabrica- 
cióe privada, los gobiernos no podrían sumi
nistrar armas a las naciones beligerantes sin 
violar los deberes de la neutralidad. Cuando 
sir John Simón empleó este argumento en la 
Cámara do los Comunes, olvidó, sin duda, el 
memorándum preparado por los jurisconsul
tos de la Corona británica, en el cual dicta
minaban que «entre miembros do la Socie
dad de Naciones no puede haber derechos 
de neutralidad, porque no puede haber 
neutrales».

Hay otra objeción que, a primera vista, 
parece "más persuasiva: aquella de que la 
abolición d® las fábricas particulares entra
ñaría «una extensión inmensa de los arsena
les nacionales, y como consecuencia un in

cremento en los impuestos». SI las armas 
compradas por el Gobierno siguen las mis
mas en cantidad, sólo por dos razones po
dría tener la nación que pagar más por ellas 
en caso do abolirse la fabricación particular. 
La primera, que el coste de producción en 
los arsenales nacionales fuese más alto que 
los precios cobrados anteriormente por las 
casas. La segunda, que la nación tuviera que 
gastar grandes cantidades en la instalación y 
construcción de nuevos arsenales: solares, 
fábricas, maquinaria, etc. Veamss esas ra
zones.

¿Existo algún motivo para que los precios 
de los arsenales nacionales fueran más ele 
vados que los de las fábricas particulares? 
Ninguno en absoluto. Ni hay prueba que 
apoye ese argumento. Al contrario: hay mu
chas pruebas de que el coste en los arsenales 
nacionales es muy inferior a los precios co 
brados por los fabricantes, así en tiempo de 
paz como en tiempo de guerra. ¿Es que se 
invertirían, en efecto, grandes capitales en 
la construcción e instalación de nuevos arse
nales? Tomemos un ejemplo: el del arsenal 
inglés de Woohvich. Durante la guerra em
pleaba a 100.000 operarios.

Actualmente sólo trabajan allí 8.000, mien
tras que 25 000 hombres están fabricando 
armamentos para casas particulares. Los ta
lleres do Wollwich siguen existiendo, asi co
mo una reserva de maquinaria. Si se necesi
tase abrir otros talleres para dar ocupación 
a los 25.000 que hoy trabajan para fabrican
tes particulares, el costo de instalación esta
ría muy pronto compensado por los precios 
más bajos de coste que se han conseguido 
siempre en dicho arsenal.

Pasemos, pues, al argumento principal es
grimido por los que, con su cuenta y razón, 
defienden el actual sistema. Dicen que es 
osencial tener el mayor número posible de 
fabricantes particulares dedicados a la pro
ducción de armamentos y municiones, por 
que en momentos de crisis bélica sería posi
ble incrementar considerablemente esa pro
ducción. No hay falacia sobre la fabricación 
privada de armas que haya sido desmentida 
con mayor fuerza por lo que sucedió duran
te la guerra. Antes de 1914 el Gobierno bri
tánico, por hablar solamente de él, gastaba 
cientos do millones de libras en armamentos 
do toda clase. Gran parte de eso dinero iba 
a manos de los fabricantes particulares, pre
cisamente para fomentar ese posible incre
mento en la producción si surgiese una gue
rra. Desde Agosto de 1914 a junio de 1915 
so siguió ese mismo sistema, confiando pe
didos tan sólo a los grandes fabricantes para 
incrementar su fuerza de producción, am
pliar sus talleres, diluir la labor y subarren
dar sus contratos a otras casas más peque
ñas, convirtiéndose en agentes organizado
res de la industria de armamentos.

Pues bien: bajo.la presión de la guerra to
do el sistema se vino abajo. En la fecha ci
tada los fabricantes particulares sólo habían 
podido entregar una torcera parte do los cas
cos de obús pedidos por el ministerio de la 
Guerra. No pudieron colocarse a la altura de 
las circunstancias. Se demostró que un arse 
nal nacional podia organizar la producción 
y el entrenamiento de las casas inexperi 
mentadas muchísimo mejor que el personal 
de las grandes fábricas particulares. Estas 

■ conclusiones, que ochan a tierra toda la ar
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gumentación de los magnates de la fabrica
ción privada como tales «factores esenciales» 
de la defensa nacional, están a la vista en la 
historia de los ministerios de municiónesele 
todas las naciones que tomaron parte princi
pal en la guerra. Además las puso específi
camente de relieve un Comité de encuesta 
nombrado en 1918 para estudiar el proble
ma do la producción de armamentos una 
vez terminada la guerra.

Ese Comité, que tuvo en su poder todos 
ios documentos, toda la experiencia de la 
guerra, que fué presidido por un ministro, 
que incluía representantes de todos los mi
nisterios interesados, y basta de antiguos di
rectores de fábricas particulares, llegó a esta 
conclusión: «Es probable que el país insista 
en que la producción de armamentos y mu
niciones quede confiada en adelante, de mo
do exclusivo, a las fábricas nacionales. Y la 
abolición de las grandes casas de armamen
tos no afectaría materialmente la produc
ción en caso de guerra». Dicho Comité ter
minaba pidiendo que los arsenales naciona
les se organizaran de modo a llenar las fun
ciones confiadas en 1914 a las fábricas parti
culares.

Suele decirse que la única lección de la 
Historia es que no se aprovechan nunca las 
enseñanzas de la Historia. Sin embargo, hay 
una enseñanza cuando menos, entre las mu
chas que la última guerra dió a los pueblos, 
que podría aprovecharse sin esfuerzo: la de 
que al abolir la fabricación particular de ar
mamentos, las naciones liarían a la vez una 
obra de moralización y un excelente negocio.

PROFESOR NOEL BAQUER
De la Universidad de Londes 
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DE S O C IE D A D
Después de brillantes ejercicios de oposi

ción, ha obtenido plaza de alumno interno 
pensionado de esta Facultad de Medicina, el 
joven don Cayo Alfonso Sánchez Sanjuán, 
hijo del director del Matadero don Toméis 
Sánchez Maroto.

—Ha terminado la carrera del Magisterio 
con brillantes notas de sobresaliente, la dis
tinguida señorita Conchita Catena Gutiérrez. 
Esta ha marchado a Málaga, en compañía de 
su hermana Casilda, para pasar una tempo
rada juntamente con sus tíos los señores Ca
tena Hermanos, residentes en la capital ve
cina.

Nuestra enhorabuena a la señorita Catena.

En una fonda se suicida, ingi
riendo un tóxico, un pintor 

norteamericano
Ayer, en una de las habitaciones que ocu

paba en una pensión establecida en la calle 
de San Matías, núm. 5, fuó hallado cadáver 
el pintor norteamericano Phileyp Bauver 
Paker, de 89 años, natural de San Diego 
(California).

Mr. Paker llegó a Granada el día 4, proce
dente de Motril, hospedándose en la mencio
nada fonda. Anteanoche se retiró temprano 
a descansar presa de una gran preocupación, 
que no pasó desapercibida ante sus compa
ñeros de hospedaje.

Ayer, a la hora de almorzar, la camarera 
notó que todos los huéspedes habían almor
zado y que aún no había llegado al comedor 
Mr. Paker. La sirvienta lo puso en conoci
miento de los dueños de la fonda, y éstos, 
extrañados, llamaron a la puerta de la habi
tación del extranjero repetidas veces, no
tando que el cuarto se hallaba cerrado por 
dentro y que en su interior había un gran 
silencio. Entonces, sospechando algo anor
mal, se requirió a una pareja de Seguridad. 
Los agentes violentaron la puerta del dor
mitorio, hallando cadáver a Mr. Paker. Este, 
sobre la cama, vestido con su gabán, apare
cía con la boca taponada de algodones y con 
una pequeña herida en la frente. En esta 
disposición, en un principio se tuvo la sos
pecha de que la muerte del artista extran 
jero no había sido por propia voluntad; pero 
examinada la habitación se comprobó que 
en la mesa de noche había un frasco con de
terminada materia tóxica de mortales efec
tos.

El juez de guardia se personó en la fonda 
citada, practicando diligencias. En los bolsi
llos del cadáver fué encontrado un billete de 
veinticinco pesetas y quince pesetas en plata.

El cadáver fué trasladado al Hospital, don
de le será practicada la autopsia.

: Dr. MEGIAS
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. . . l ó g i c a m e n t e  en P AN O S  
R A M O S  po r  ser fa b r ic a n te s  
q u e  t i e n e n  v e n t a  en t o d a  
España. Reta les  de  a l ta  c a 
l idad  a prec ios  irr isorios y de  
ú l t ima m o d a  y si eso fuese 
poco,  en  tod os  los ta m a ñ o s  
inc luso t ra je  c o m p le to  p a ra  
ca b a l le ro .  No a p r o v e c h a r  
es ta  ocas ión  es p e c a r  c o n 
t ra  sus p ro p io s  i n t e r e s e s .

Plaza del Carmen, 27. G ranada
Suc.: Barcelona, Madrid, Fábrica ©r> Sabadell

En la acequia de Alfacar un 
anciano aparece ahogado

Ayer apareció flotando sobre la» 
aguas de la acequia de Alfacar y case
ría denominada Cruz del Olivo el cadá
ver de un anciano.

Del suceso se dió aviso al Juzgado de 
guardia, el que practicó las diligencias 
de rigor.

El cadáver del anciano no pudo ser 
identificado de momento. Más tarde sa 
personó en el lugar del suceso el jefe, 
del Gabinete dactilascópico de esta Co
misaría señor Mingorance, el que obtuc- 
vo las huellas dactilares del muerto.

Ello hizo que se averiguase el nom
bre anciano, ya que en el Centro, 
policíaco existía una ficha, cuyas hue
llas coincidían con las del anciano.

El muerto llámase Francisco Ramí
rez Yáñez, de 60 años.

I Jos® Sftnchez Jofri l
®  Módico «sptolttllsta rio «i
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Félix Gómez Sánchez
MEDICO ESPECIALISTA

DIDO, NARIZ Y GARGANTA
Profesor clínico da la espaclall- 

dad en la Facultad da Medicina 
i ^ e y e s  C a a & B I c o s s .  3 2 ,  í s° 

CONSULTA: 11 a 1 y 3 a 6

I N D I C A D O R  ECONOMICO
De una a ocho palabras, 30  céntimos. 

Cada palabra más, 5  céntimos 
Por cada inserción se abonarán 10 céntimos en con

cepto de Timbre.

NECESITAMOS SEÑORITA 
de 14 a 18 años, que sepa 

algo de bordar. «Las Ocasio
nes», San Jerónimo, 10.

ENSEÑANZA mecánica con
ducción automóviles. Bonol. 

Cruz, 31, duplicado.

G u a r d a s  fo r e s t a l e s .
Programa 2 ptas. Certifica

do Penales, 9,50. Concepción, 
38.

CAFETERA de hacer café, 5 
1

SE venden muebles, estante
ría nueva y escaparates. Pla

za Mariana, 16.

AMA leche fresca, primeriza 
Razón: Ana Jiménez. Cruz 

Sur, 20. Santafó.

Automóviles de,alquiler
7 plazas, cerrados Modelos 34 

Matrículas: MA. 5 6 3 8  y GR. 3288

MIGUEL LOZANO NIETO
(A) PONTANILLAS

Fermín Galán,. 30. LANJARON (Granada)

SERVICIOS DIARIOS PRECIOS INCOMPATIBLES
mensuales. Ha
ciéndonos cir

culares, direcciones, otros tra
bajos. Representantes Aparta-1 
do, 644. Madrid ________ |

NECESITO pisito independien
te o casita reducida para ofi- ¡ 

completa. Hermosa, número 1, > ciñas. Escribid cédula 13064, i 
lechería. | esta Administración.

Quiere un buen lubrificante?

A I G L O N  A U T O - O I L
Es el mejor de todos ellos


